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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo del acuerdo 
adoptado por los accionistas de la Sociedad española mer
cantil é industrial para la disolución y liquidación de la 
misma:

Vista la solicitud del Consejo de administración de la 
sociedad pidiendo se aprobase el acuerdo referido:

Vista el acta de la junta general convocada para el 12 de 
Abril último con el doble carácter de ordinaria y extraordi
naria, el primero para examinar con arreglo á los estatutos 
el ejercicio de 1867, y el segundo para resolver sobre la pro
puesta de disolución que el Consejo de administración, en 
uso de la facultad que le concede el art. 64, decidió someter 
á dicha junta, la cual tuvo efecto el 26 de dicho mes por 
aplazamiento que de ella se hizo, y en cuya sesión consta 
que el acuerdo sobre la referida disolución fué acordado 
por unanimidad:

Visto el art. 64 citado de los estatutos, que prescribe 
puede la sociedad disolverse ántes del término fijado para 
su duración en el art. 2,° de la ley especial de concesión de 
28 de Enero de i 856, cuando lo acuerde la junta general, 
á propuesta del Consejo de administración ó de un número 
de accionistas que justifiquen poseer al ménos la mitad de 
las acciones:

Visto el art. 66, que establece sean adoptados los acuer
dos sobre disolución por un número de accionistas que re- 
presenteti las dos terceras partes de las acciones emitidas: 

Vista la segunda parte del art. 67, en el cual se determi
na que los liquidadores han de proceder en estos casos como 
previene el Código de Comercio:

Visto el dictámen del Consejo de Estado proponiendo se 
apruebe la disolución y liquidación de la compañía.

Considerando que la liquidación y disolución de la so
ciedad fueron propuestas por el Consejo de administración 
en uso de las facultades que le concedían los estatutos:

 ̂ Considerando que la propuesta fué aprobada por unani
midad, estando representadas en la sesión de la junta ge
neral más de las dos terceras partes de las acciones emi
tidas:

Y  considerando que dicha junta general fué convocada

con la debida anticipación y con el carácter de extraordina
ria, insertándose en el anuncio que debia tratarse de la di
solución y liquidación;

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y el de 

•Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .* Se declara disuelta y en estado de liquida
ción la Sociedad española mercantil é industrial/ con arre
glo á lo acordado por los accionistas en junta general de 26 
de Abril ultimo y á lo prescrito en sus estatutos.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto en los términos 
prevenidos en el Código de Comercio y en los referidos es
tatutos de la sociedad.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  m an o .

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  d e  O r o v io .

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general á consecuencia de la 
visita girada en el año de 1866 á los comerciantes y  mercaderes 
de Sevilla, por la cual les fueron impuestas i . 5oo multas 
próximamente á causa de no llevar los libros sellados con ar- . 
reglo al art. 56 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
cuyo expediente se ha hecho general en virtud de las nume
rosas reclamaciones de igual índole presentadas por las clases 
mercantiles de varias provincias sobre la verdadera inteligen
cia del referido art. 56 y  el 57 del ya citado Real decreto, re
lativos al uso de los sellos en los libros diarios de operaciones 
de los comerciantes.

Considerando que en la significación legal de la palabra 
comerciantes, á que se refiere el párrafo primero del art. 56 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, no puede compren
derse sino á las personas que teniendo capacidad para ejercer 
el comercio se han inscrito en la matrícula del mismo y  tie
nen por ocupación habitual y ordinaria el tráfico mercantil, 
en el que fundan su estado político:

Considerando que el art. i.° del Código de Comercio, ley 
especial en asuntos mercantiles, no ha podido ser derogado por 
otra ley de la misma índole referente á diversos ramos de la 
Administración, lo cual tendria que suponerse en el caso de 
estimar que el Real decreto sobre papel sellado de 12 de Se
tiembre de 1861, hoy ley en la materia, habia modificado di
cho Código de Comercio, prescindiendo aquel del requisito 
esencial que este establece respecto de la inscripción en la ma
trícula de comerciantes, para que no obstante la falta de ella 
debieran estos ser considerados como tales por solo el hecho 
de dedicarse ordinariamente al tráfico mercantil:

Considerando que si bien el art. 56 establece el libro diario 
; de los comerciantes, entendiéndose por tales los que se dedican 

al comercio aunque no estén inscritos en su matrícula, y  si por 
ello se ve que su letra y espíritu se dirigen á que el referido im
puesto no grave solo á los comerciantes en la acepción legal de 
esta palabra, sino á todos los que siéndolo en el sentido usual 
y  práctico de la misma no figuren entre aquellos por la falta 
de inscripción en la matrícula de comercio, no puede inferirse 
de aquí que en su sentido genuino haya querido comprender-



se á los mercaderes, traficantes é industriales de corto capital, | 
ni á los buhoneros, ó sean aquellos que verifican sus ventas en 
ambulancia, cuando estos por la razón de la escasez de su tra
fico, y  á veces por la imposibilidad material de no saber leer 
ni escribir, no acostumbran ó no pueden llevar el diario de sus 
operaciones, sin que á ello les obligue ni les competa el pre
citado art. 56 :

Considerando que aun en el supuesto de que estos peque
ños mercaderes ó traficantes hubiesen llevado el indicado libro, 
no habrían podido hacerse de la certificación prescrita en el ar
tículo 57 dei expresado Real decreto, por no hallarse determi
nado cuál habia de ser la Autoridad que rubricase las fojas y  
expidiese la certificación correspondiente, toda vez que el Tri
bunal de Comercio no se hallaba facultado para verificarlo, por 
no estarlos interesados sujetos á su jurisdicción:

Considerando que el texto y  espíritu de los artículos 56 y  57 
solo pueden referirse á aquellos otros comerciantes en m ayor 
escala que, aunque no inscritos en la matrícula de comercio, 
merezcan la calificación de tales, que llevan sus libros diarios 
de operaciones y  que se distinguen perfectamente de los merca
deres ó traficantes de corto capital en las tarifas para la exacción 
del impuesto del subsidio industrial y  de comercio, y  por con
siguiente á ellos comprende uno y otro artículo:

Considerando que si en la inteligencia de las citadas dispo
siciones pudiera comprenderse á los mercaderes ó industriales 
de corto capital, en vez de merecer estos del Estado la protec
ción que necesitan, vendrian á reportar un gravamen superior 
á sus utilidades, ó á quedar imposibilitados de ejercer su comer
cio ó industria, en cuyo sostenimiento se halla interesada la so
ciedad, y  aun la Hacienda pública, por los derechos de m atrí
cula que esta les exige:

Y  considerando, por último, que exentos los mercaderes, in
dustriales ó traficantes de corto capital del uso del libro diario, 
y  debiendo estimarse designados en la ciase sétima de la tarifa 
número i.* para la contribución de subsidio y  en la tarifa es
pecial de patente donde se comprende á los vendedores am bu
lantes, cuyas tarifas rigen en la actualidad, no hay para qué exi
girles la certificación prevenida por el art. 57, y sí deben pre
sentarla los comerciantes que gozan de la consideración de tales 
por la-extension de su tráfico y la forma en que lo llevan, aun
que no estén inscritos en la matrícula de comercio correspon
diente; S . M , conformándose con el dictamen emitido por las 
Secciones de Hacienda y  Gobernación y  Fom ento del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien disponer:

i . tt Que las prescripciones de los artículos 56 y  57 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 no se refieren á los comer
ciantes é industriales de corto capital que figuran en la clase 
sétima de la tarifa núm. 1 .° y  de la especial de patente á los ven
dedores ambulantes, las cuales rigen en la actualidad para la 
contribución de subsidio, sino á los demás comerciantes que 
merezcan esta calificación por su capacidad legal para ejercer el 
comercio y tener por ocupación habitual y ordinaria el tráfico 
mercantil, fundando en él su estado político, aunque no se ha
llen  inscritos en la m atrícula de comercio, los cuales están obli
gados á obtener del Gobernador de la provincia ó del Alcalde 
del pueblo en que residan el certificado prevenido en el art. 57 
del mencionado Real decreto.

2 /  Que los comerciantes que en virtud del Real decreto ex
presado y  de lo dispuesto en la presente Real orden tienen obli
gación de llevar el libro diario de sus operaciones deben reno
var anualmente el mismo y  presentarlo á los Tribunales de Co
mercio ó Autoridades que los sustituyan, para ser rubricados y  
que pueda expedírseles la certificación de que queda hecho mé
rito, en la cual se exprese que aquellos contienen los sellos cor
respondientes al año único para que han de servir.

3 .° Que á la presentación de los libros deben los comercian
tes hacerla declaración, conforme con la que ya tuviesen hecha 
al inscribirse en la matrícula de comercio, de ejercer al por ma
yor ó al por menor esta profesión, conteniendo los libros délos 
primeros 100 fojas por lo ménos, y  5o los de los segundos, 
también como m ínim um .

4 .0 Que aquellos comerciantes no inscritos en las matrículas 
de comercio, pero á quienes también obligan los preceptos de 
los artículos 56 y  57 del Real decreto mencionado, según lo 
dispuesto en el caso primero de esta soberana disposición, harán 
igual declaración en el acto de la presentación de los libros, ma
nifestando si van á ejercer al por m ayor ó al por menor, á fin 
de arreglar á su categoría el número de fojas que hayan de con
tener aquellos.

5.° Que los comerciantes no están exentos de la pena en que 
incurren si al ser inspeccionados carecen de la certificación que 
acredite tener sus libros sellados, aun cuando no se haya efec

tuado el requerimiento de que trata el art. 91 de la instrucción 
de 10 de Noviembre de 1861, y  quedarán incursos en la multa 
de 20 escudos que les impone el art. 86 del Real decreto vigente 
sobre papel sellado; pero entendiéndose que esta será por la fal
ta cometida en el año corriente, sin que de ningún modo se 
aplique también á las que hayan podido cometerse en años an
teriores.

| 6.° Y  finalmente, que se entiendan explicados y  aclarados
) en este sentido los referidos artículos 56 y  5y del expresado Real 
j decreto de 12 de Setiembre de 186 1.
|  ̂ De Real orden lo digo á V. I. para los efectos correspon

dientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 14  de Jun io  
de 1868.

OROVIO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas y  Loterías.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ORDEN.

Negociado 8.°

 Excm o. S r .: En  atención á que los Registradores de la Pro
piedad deben continuar sujetos al descuento establecido por el 
Real decreto de 6 de Diciembre último, según lo establecido en 
la ley de Presupuestos que ha comenzado á regir el dia i.°  de 
este mes; y  á que las disposiciones, que para llevar á efecto el 
referido descuento se dictaron en la Real orden de 24 del mismo 
mes de Diciembre, se lim itaron al primer semestre de este año; 
la R ein a  (Q . D. G.), de conformidad con lo que ha propuesto 
este Ministerio, de acuerdo con el de Hacienda, se ha servido 
resolver que la expresada Real orden de 24 de Diciembre tenga 
aplicación durante todo el presente año económico, entendién
dose que ántes del i 5 de Octubre de este año y  de Enero y  Abril 
de 1869 deben los Registradores formar las relaciones y  cuenta 
y  realizar la entrega de fondos á que se refieren las disposicio
nes 4 /  y  5 .a de la citada Real orden, por lo respectivo á cada uno 
de los trimestres anteriores á los citados meses; y  que ántes del 
i 5 de Ju lio  de 1869 han de formar la cuenta definitiva de todo 
el año económico, con sujeción á lo prevenido en las disposi
ciones 6 .a, 7 /  y  8 .a d é la  misma Real disposición.

Lo que de Real órden digo á V . E . para los fines oportu
nos. Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 20 de 
Ju lio  de 1868.

CORONADO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO EN EL MES DE 
JUNIO ÚLTIM O.

Secretaria.

Nombrando Oficíales de Administración de segunda clase á D. José Ma
ría Benitez y D. Eduardo González Rivera, que lo eran de tercera clase.

Idem de cuarta clase á D. Jerónimo Benito González, Subdirector de la 
Casa de Caridad de Barcelona, y D. Leopoldo Selva y Alvarez, Aspirante á 
Oficial de Administración, en comisión, de esta Secretaría.

Idem Oficial de quinta clase á D. Pedro López, Aspirante á Oficial de 
Administración.

Gobiernos de provincia.

Nombrando Subgobernador de Santiago á D. Javier Prego de Oliver, 
Oficial de Administración de primera clase del Ministerio de la Gobernación.

Idem Secretario del Gobierno de Búrgos a D. Félix de Arce, Alcalde- 
Corregidor de Zamora.

Idem Secretario del Gobierno de Valladolid á D. Mauricio Trapiella, que 
lo era del de Búrgos.

Idt m secretario del Gobierno de Palencia á D. Eugenio Cambrtleng, que 
lo era de Cáceres.

ídem Secretario del Gobierno de Cáceres á D. Estanislao Joaquín Pintó.
Idem Oficial de la clase de sextos del cuerpo de la Administración civil á 

D. Luis López Ortiz.
Idem de la dase de quintos á D. Cándido Palomo y D. José de Bou- 

ligni.
Idem de la de cuartos á D. Jerónimo Escribano, Secretario de la Junta 

de Beneficencia de Valladolid,



Idem de la de primeros á D. Alfredo Gómez, que lo era de la de se
gundos.

Idem de la de primeros á D. Eloy Perez, D. José Font, D. José María 
Morente, D. Ramón Alfaro, D. Alejandro Fernel, D. Juan Arias, D. José 
Ja<din, D. José Guerrero, D. Vicente Rico, D. León Alonso y D. Tomas 
Rodrigo z Alonso, que lo eran de la de segundos; y á D. Koque Picazo, 
D. Mariano Herranz, D. José María de León, D Francisco Jiménez D Jgado, 
D. Bartolomé Power, D . Juan Montaner, D. Mariano Barbazan y D. José 
Aguiiar y Marzal, que lo eran de la de. terceros.

Idem de la de segundos á D. Juan Trujillo, D. Antonio Quintana, Don 
Pedro Landa, D Virgilio Vilianova, D. Ricardo Costreras, D. Jerónimo E s 
cribano, D. Germán Hernández, D . Bonifacio Boada, D . Jacinto Campo y 
Gárate, D. Daciano Verjano y  D. Luis Marcuello, que lo eran de la de 
cuarto».

Beneficencia y  Sanidad .

Nombrado Médico segundo de visita de naves del puerto de Valencia 
D. Joaquin del Rio y  Gutiérrez.

Idem id. del lazareto de Mahon D . Rafaél García Villacampa, que lo era 
honorario del expresado puerto.

Idem Director de Sanidad del puerto de Cartagena D . Enrique Gippini, 
que lo era del lazareto de Mahon

Idem id. del lazareto de Mahon D. Gumersindo Fernandez de Velasco, 
que lo era del citado puerto de Cartagena

Idem id. del puerto de Palma de Mallorca D. Guillermo Santandreu, que 
lo era electo de Caí arias.

Idem id. del de Santa Cruz de Tenerife D . Gabriel Sorá, que lo era del 
de Palma de Mallorca.

Correos.

Nombrado Oficial segundo dé la Administración de León D. Antonio 
Sánchez de Luna, Ayudante de la ambulante de Zaragoza á Alsásua.

Idem Administrador principal de Sevilla D. Ramón Avila, Oficial primero 
d« la de Cádiz.

Idem para esta plaza D . Nicolás García López, que lo es tercero de la 
de Barcelona.

Idem para esta D. Juan Enriquez Pardo, que lo es primero de la de 
Córdoba.

Idem Oficial segundo de la de Sevilla D. Antonio de Soto, cesante del 
ramo.

Idem id. de la clase de quintos de la Administración central D. Fernando 
González Hu t, que lo es primero de la de Segovia

Idem para esta plaza D. Rómulo Serra, que lo era de la clase de quintos 
de la de Sevilla.

ídem para esta vacante D. Luis Claros Gutiérrez, Ayudante de la ambu
lante de Bilbao á C stejon.

Idem Oficial cuarto de la Administración de Valladolid D. Tomás Iglesias 
y del hrio, Meritorio de la de Salamanca.

Idem' Administrador de la Central D Martin Botella, segundo Jefe de la 
misma dependencia.

Idem Oficial de la clase de sétimos de la misma en comisión D . Nicolás 
Bonel y Villavicencio, cesante del ramo.

Idem id. D. Juan Martin Cortés y de las Peñas, Meritorio de la expre
sada Administración.

Idem Administrador de la ambulante del Norte D. Eduardo Gutiérrez, 
que lo es de la de Aragón

Idem Oficial de la misma D. José Ramón Barberan, Ayudante de la del 
Mediterráneo.

Idem Oficial de la ambulante del Mediterráneo D. José Hervás y Moreno, 
Ayudante de la de Bilbao á Castejon.

Idem id. de la de Andalucía D. Manuel Gosalvez, Ayudante de la misma.
Idem id. D . Benito Camacho, Ayudante de la de esta corte á Barcelona.
Idem id. de la del Norte, en comisión, D . José España y Serrano, M e

ritorio de la Central.
Idem id. D Ceferino Alonso, Ayudante de la misma ambulante.
Idem id. D. José Baeza, Ayudante de la de Valencia á Barcelona.
Idem Oficial de la clase de cuartos de la Administración central D. Mar

celino Berbiela, que lo es de la de quintos en la misma
Idem para esta plaza D José Marin y Rutes, cesante del ramo.
Idem Administrador de la Estafeta de Reus D . Joaquin Barceló, que lo 

es de la de Mataró.
Idem para esta plaza D . Joaquin de Osma, Ayudante de la ambulante 

de Aragón
Idem Oficial tercero de la Administración de Santander D. Leandro Pri

mo y Zamora, Ayudante de la ambulante de Isabel II.
Idem Oficial primero de la Administrac on de Avila D . José María Ruiz 

Engercios, Contador del Hospital de San Juan de Dios de esta corte.
Idem id. segundo de la de Zaragoza D. Agustin Castell, que lo es pri

mero de la de Alicante.
Idem para esta plaza D . Ramón Rodríguez, cesante del ramo.
Idem segundo Jefe de la Administración central D . Antonio Blanco y 

Guerrero, Oficial del Ministerio.

Establecimientos penales.

Nombrado Mayor del presidio de Granada D . Ricardo Curros, émpleado 
en el ramo de Correos.

Idem Ayudante de primera clase del de Sevilla D« Manuel Fernandez»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba en telégrama de i $ de 
Julio úhimo participa á este Ministerio, por conducto del Alcalde-Corregi
dor de Vigo, que no ocurre novedad en aquella isla ni la hay tampoco en los 
ramos del servicio público.

E l Administrador de Correos de Vigo en telégrama de ayer 3 t de Julio 
participa que á las seis horas y i5  minutos de la mañana ha fondeado en 
aquel puerto el vapor-correo Antonio Lope% con i 5 dias y 12 horas de na
vegación, conduciendo á su bordo la correspondencia pública y de oficio pro*? 
ceaente de las Antillas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corté de Madrid, á 3o de Julio de 1868, en los autos dé 
competencia que ante Nos penden, promovida entre el Juzgado de Guerra 
de la Capitanía general de Castilla la Nueva y el Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, acerca del conocimiento del juicio 
de testamentaría de Doña María de la Purificación Corrales, mujer en se
gundas nupcias de D. Manuel María Florindo, Capitán del batallón provin
cial de Madrid, y de las demandas incoadas por D. Luis Cortés y  otros 
contra los herederos de aquella sobre pago de maravedís:

Resultando que en 27 de Setiembre de 1 865 falleció Doña María dé la 
Purificación Corrales bajo el testamento que en unión con su primer ma
rido D. Manuel Pascual Medina tenia hecho en 3 i de Diciembre de 1860 y  
del codicilo que otorgó en el mismo dia de su faíl cimiento, en cuyos docu
mentos instituyó herederos á sus hijos D. Miguel, D Manuel y  Doña Jo 
sefa Medina y Corrales, de los que nombró tutores y curadores ad bona, re
levados de afianzar y con calidad de insolidnm , á su segundo esposo D . Ma
nuel María Florindo, D Pablo Medina y D. Facundo Campos, y  á los mis
mos con D. Cándido López Rueda y D. Ceferino Fernandez Palomares al- 
baceas testamentarios con el carácter de liquidadores contadores, par
tidores:

Resultando que en 3 de Noviembre del mismo año acudieron al Juzga
do de primera instancia del distrito de la Audiencia D. Manuel María F lo
rindo y D. Pablo Medina, aquel viudo y ámbos testamentarios de Doña Ma
ría de la Purificación Corrales, pretendiendo se hubiera por radicado el 
juicio voluntario de testamentaría de la misma y que se les discerniese el 
cargo de tutores y curadores ad bona de sus menores hijos:

Resultando que dicho Juez por auto de 14 de Diciembre hubo por ra
dicado y prevenido el juicio voluntario de testamentaría de Doña María dé 
la Purificación Corrales, y mandó que sus hijos menores, que tenían sufi
ciente edad para ello, compareciesen á fin de nombrar curadores ad litem, 
como así lo hicieron D Miguel y Doña Josefa Medina en favor de D. Fa
cundo Campos, al que se le discernió el cargo, como también á D. Pablo 
Medina, nombrado por el Juez, por el otro menor D Manuel Medina:

Resultando que D. Manue Saenz Perez, acompañando una escritura de 
obligación de 1 10  000 rs., otorgada á su favor por Doña María de la Purifi
cación Corrales, autorizada por su marido D. Manuel María Florindo, con, 
hipoteca de una casa propi < de aquella, sita en esta corte, calle del Olivar, 
números 9 antiguo y 32 moderno, manzana 43, dedujo demanda que fué re
partida al Juzgado del distrito de Buenavista, para que se despachara ejecu
ción contra dicha finca por los expresados 110 .000 rs. y  sus intereses: que 
librado el mandamiento se entendieron las diligencias con D. Ceferino Fer
nandez Palomares y D . Manuél María Florindo, y á instancia de este se. acu
mularon al juicio voluntario de testamentaría radicado en el Juzgado del dis
trito de la Audiencia:

Resultando que en 9 de Abril de 1866 Doña Valentina Yarritu, viuda de 
D. Tiburcio Pingarron y curadora de sus menores hijos Doña Elisa y Don 
Francisco, acudió al referido Juzgado de la Audiencia pretendiendo se despa
chara ejecución contra los bienes de Doña María de la Purificación Corrales, 
y señaladamente contra la casa calle de la Paloma, números 14 y i 5 anti
guos, 26 y 28 modernos, manzana 1 1 2 ,  por la cantidad de 268.757 rs. 3<) 
céntimos de principal y 1 5. 1 46 rs. y 77 céntimos de intereses, procedentes 
de una escritura de obligación con hipoteca de la mencionada casa, otorgada 
por la Corrales con asentimiento de su esposo Florindo: que despachado el 
mandamiento de ejecución, que se entendió con D. Pablo Medina, D. Cefe
rino Fernandez Palomares y D Manuel María Florindo, como testamenta
rios de aquella, se procedió al embargo de dicha casa, y dictada sentencia de 
remate en i 3 de Junio del repetido año de 1866, prévias las oportunas dili
gencias, se anunció la subasta de la finca:

Resultando que en 9 de junio del propio año de 1866 D. Ramón Avella
nal dedujo demanda en el mismo Juzgado de la Audiencia para que se conde
nase á D . Manuel María Florindo y á los hijos menores de Doña María de 
la Purificación Corrales al pago de 1 9 . 1 2 6  rs. procedentes de honorarios de
vengados por el demandante, como Arquitecto, en la formación de planos y  
dirección de la construcción de la referida casa calle de la Paloma, de cuya 
demanda se confirió traslado á Florindo y á los hijos menores de la Cor
rales:

Resultando que en 19 de Febrero del repetido año de 1866 D . Luis 
Cortés pretendió en el Juzgado de Guerra de la Capitanía general de este 
distrito se despachara ejecución contra los bienes de D . Manuel María F lo 
rindo, Capitán del batallón provincial de Madrid, y  su esposa Doña María 
déla Purificación Corrales, por la suma de 5 .800 r s . ,  intereses vencidos de 
la de 116 .0 0 0  que aquellos habían reconocido á favor del demandante por



escritura de 6 de Mayo de 1 865 , coa hipoteca de la referida casa de la calle | 
de la Palom a: que librado el mandamiento de ejecución y  requerido con él j 
de pago Florindo, corno no lo verificara, se em bargáronlos alquileres de di- | 
cha finca, nombrándose administrador judicial de la misma al Procurador | 
D . Eugenio Santiago Aguado: que citado de remate Florindo, excepcionó 
incompetencia de jurisdicción en el Tribunal de Guerra, fundado en que la 
finca obligada al pago pertenecía á su difunta esposa, y  por su muerte se 
hallaba sujeta al juicio universal de testamentaría de la misma, radicado en 
el Juzgado de la Audiencia: que después de otras actuaciones, el de Guerra 
por sentencia de 1 1  de Octubre de 1866 mandó seguir la ejecución adelante 
hasta que D. Manuel María Florindo y  los herederos de su esposa Dona 
María de la Purificación Corrales pagasen á Cortés los 5 . 8oo rs. que re
clamaba y  las costas:

Resultando que D. Facundo Cam pos, curador ad litem de los hijos m e
nores de Doña María de la Purificación Corrales, en 26 de Setiembre de 
1866 solicitó del Juez del distrito de la Audiencia oficiara al Juzgado de la 
Capitanía general á fin de que inhibiéndose del conocimiento de los autos 
ejecutivos instados ante el mismo por D. Luis Cortés, los remitiera para su 
acumulación á los de testamentaría por las causas cuarta y quinta del ar
tículo i d j  da la ley de Enjuiciamiento civil: que así acordado por dicho Ju e z  
en 10  de Octubre, y  pasado el oportuno oficio al Juzgado de G uerra, este á 
su vez, por sentencia de 19  de Febrero de 1867, mandó requerir á aquel 
para que se inhibiese del conocimiento de la testamentaría y  la remitiera para 
su continuación y  terminación; y  en su virtud se suscitó la presente contien
da jurisdicional, para cuya decisión uno y otro Juzgado han elevado á este 
Tribunal Suprem o sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juez de primera instancia, para sostener su jurisdic
ción, alegó que la militar solo es competente para conocer de las pretensio
nes de herencia cuando estas provienen de disposiciones testamentarias de 
militares, según se disponía en la ley 2 1 ,  tít. 4 . 0, libro 6 .°  de la Novísima 
Recopilación, que modificó las leyes 4 . a y  5 .%> tít. 2 1 ,  libro 10  del mismo 
Código, como así lo tiene declarado este Suprem o Tribunal en sentencia de 
3o de Enero de 18 6 1: que el testamento de Doña María de la Purificación 
(porrales, que es la base que ha de servir para fijar la competencia, le otor
gó en 3 1 de Diciembre de 1860, siendo muier de D . Manuel Pascual Medina 
que no gozaba fuero militar: que sus hijos menores, como entenados de Don 
Manuel María Florindo, no gozan del fuero de este con arreglo á la Real ór- 
den de 16  de Octubre de i 85o: que Florindo no es ni ha sido curador para 
pleitos ni para bienes de dichos menores, y  por lo tanto no tienen valor a l
guno legal las diligencias que haya practicado en tal concepto: que los autos 
seguidos á instancia de Doña Valentina Yurrita están fenecidos y  en la via 
de apremio, y  en tal caso no puede entablarse ni admitirse la contienda de ¡ 
competencia, pues además de ser esta la jurisprudencia establecida, se dividí- j 
ria la continencia de la causa: que por sentencia de este Tribunal Supremo ¡ 
de 26 de Febrero de 1 863 , y  por lo dispuesto en la citada ley 2 1 ,  tít. 4 . a, j 
libro 6 .°  de la Novísima Recopilación y  Real órden de 5 de Noviembre de 
18 1 7 ,  está resuelto que la excepción de fuero militar en cuanto á particio
nes de herencias, como no provengan estas de disposiciones de los mismos 
m ilitares, es aplicable hasta tratándose de abintestatos en que hay viuda y  
herederos necesarios: que tanto los que han deducido demandas contra los j 
herederos y  testamentarios de Doña María de la Purificación Corrales, como J 
el Juzgado de Buenavista, ante el que entabló la suya Avellanal, tenían re- | 
conocida la competencia del de la Audiencia y  á él se habían sometido; y  citó 
además las sentencias de este Tribunal Supremo de 26 de M ayo de 18 6 7 , 17  \ 
de Febrero y  5 de Abril de i 85q, y  26 de Febrero de 1 863 : |

Resultando que el Juzgado de Guerra en apoyo de su competencia e x -  j 
pone: que las mujeres de los militares gozan del fuero de G uerra, en confor- f 
midad á las leyes 6 .a y  14 , tít. 4 . 0, libro 6.° de la Novísima Recopilación, ? 
Real órden de 21 de Enero de 18 16 , y  tít. 1 .° , tratado 8 ,°  de las Ordenan- ; 
zas: que los herederos de todo militar ó aforado de Guerra en las testamen- j 
tarías de estos quedan sometidos al fuero de Guerra, conforme á la ley 5 . a, j 
título 2 1 ,  libro 10  de la Novísima Recopilación y su nota 6 .a, y  Real órden de i 
19  de Junio de 1864: que según la ley 2 1 ,  tít. 4 .°, libro 6.° de dicho Códi- j 
go, los Jueces militares deben conocer de las particiones de herencias cuando | 
provienen de disposiciones testamentarias de aforados de G uerra; cuya de- ¡ 
claracion está en consonancia con el contexto del art. 5 . ° ,  tít. n ,  trata- \ 
do 8 .°  de las Ordenanzas del ejército, y  se halla corroborada por sentencias j 
de este Tribunal Supremo de 5 8  de Mayo de 18 5 7 , 3 de Febrero y  10  de j 
Octubre de 1859 : que concedido el fuero militar á toda una clase, es irrenun- ! 
ciable con arreglo á las Reales órdenes de 8 de Noviembre de i 83o y  3 i de j 
Enero de 18 4 7 ; y  que las demandas presentadas en el Juzgado ordinario j 
contra los herederos de Doña María de la Purificación Corrales no habían | 
debido tener progreso miéntras no se hallase terminada la testamentaría y  
entregados los bienes á aquellos, según jurisprudencia establecida por este ! 
Tribunal Supremo en sentencias de 28 de Diciembre de 1 85 3 y  2 5 de Enero j 
de 18 6 2 , no autorizaba á aquel Juzgado para remitir la testamentaría al de ■ 
Guerra: j

Resultando que el Juez de primera instancia, después de haberse librado j 
órden al efecto, remitió, á m ás de los ramos de autos de la testamentaría * 
mencionada y  que ya  obraban ante este Supremo Tribunal, los promovidos j 
por Doña Valentina Yarritu, que, como ántes se ha indicado, se hallaban en 
la via de apremio; otro sobre defensa por pobre de los hijos menores de I 
Doña María de la Purificación Corrales; otro de rendición de cuentas por el j 
administrador judicial de la casa embargada en la calle del O livar; otro sobre 
señalamiento de alimentos á dichos menores; otro de reclamación de derechos 
por el alguacil D . Agapito Barroso, y  otro promovido por D. Manuel M aría 
Florindo para la venta en pública subasta de la casa calle de la Paloma; h a 
biendo además dícho Juez elevado suplicatorio exponiendo las razones que á 
su juicio existían para no haber remitido las referidas piezas de autos, aten
didos su estado, índole y  naturaleza. |

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaum ar de la Carrera: j
Considerando que según las leyes 5 . a y  14  del tít. 4 . 0 del libro 6 .°  de la

Novísima Recopilación, las mujeres de los militares gozan del fuero de Guer
ra lo mismo que sus maridos; y  que en virtud de lo prescrito en la ley 21 
del citado título, el conocimiento de las cuestiones que provengan de sus dis
posiciones testamentarias corresponde privativamente á los Juzgados mili
tares:

Considerando que Doña Purificación Corrales falleció estando casada con 
el Capitán D . Manuel María Florindo, y  que en su consecuencia compete al 
Juzgado de la Capitanía general conocer de su testamentaría y  de sus inci
dencias:

Considerando que tales deben calificarse las diferentes demandas de cré
ditos interpuestas por D. Manuel Sáez, Doña Valentina Yarritu , D . Ramón 
Avellanal y  D. Luis Cortés; por cuanto para liquidar el verdadero valor de 
la herencia y  distribuirla con arreglo á la última voluntad de la testadora es 
absolutamente indispensable el prévio conocimiento y  pago de las deudas 
que aparezcan contra los bienes de la misma, evitando de este modo el que 
se divida la continencia de la testamentaría:

Considerando que por identidad de razón deben también reputarse inci
dentes de la misma los expedientes sobre administración de las casas embar
gadas y  sobre autorización para la venta de la de la calle de la Paloma:

Considerando, por último, que son de la exclusiva competencia del Ju z 
gado ordinario el expediente de asignación de alimentos provisionales á los 
menores Medina, por ser acto de jurisdicción voluntaria, y el de defensa por 

i pobres de los mismos y  el de reclamación de derechos por el alguacil Bar
roso, por ser incidentes del de alimentos, como no pudo ménos de recono
cerlo el mismo Juzgado militar en su providencia de 10  de A b ril del año 
último;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos que el conocimiento de la 
presente testamentaría y  sus incidencias corresponde al Juzgado de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva, y  mandamos que se le devuelvan sus 
actuaciones y  se le remitan las practicadas por el Juzgado de primera instan
cia en las piezas de autos especificadas en los considerandos tercero y  cuarto 

j de esta sentencia, con certificación de la misma para que proceda en ellas con 
arreglo á derecho; y  al mismo fin y  con igual certificación se devuelvan al 
Juzgado de la Audiencia los tres expedientes referidos en el consideran
do quinto.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobier- 
j no dentro de los tres dias siguientes al de su fecha y se insertará en la Colec

ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos. =  Joaquín de Palma y  Vinuesa = J o s é  M aría Herre
ros de Tejada. = E 1 Conde de Valdeprados.=Buenaventura Al varado . = J o a -  
quin Jau m ar.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Ilu s
trísimo S r .  D. Joaquín Jaum ar, M in istra de la Sala extraordinaria en 
vacaciones del Tribunal Supremo de Justicia , celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cám ara.

Madrid 3o de Ju lio  de 1 8 6 8 .= R o g e lio  González Montes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

IS L A  DE C U B A . M ES D E  A B R IL  DE 18 68.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones dél Estado en dicho mes, que 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11  de 
A b ril de 18 6 5 .

PRESUPUESTO DE 1867-68.

Por Por
Capítu- capítulos. secciones.

. DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —
08‘ Escudos. Escudos.

1 —  ■! ■ "  '    ■ ■ ' »' ■— !■■■ I ■<«!£> .11.- MI.III.. ---------

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

P A R T E  P R I M E R  A .

Clases pasivas.

1 .  Pensiones................... 5 4 .79 0
2 . R e tira d o s..................  36 .8 3 7
3 . Jubilados de todos

los ram os  25 .9 9 0
4 . Cesantes de id  20 .09 4
5 . Em igrados de Am é

rica 367
6 . Gastos afectos á los

bienes de regula
r e s .........................  1 .6 7 3

----------------  1 3 9 . 7 5 í

»



P A R T E  S EGUNDA. l

7 . C on sign acion es.... 2.667 ;l
8 e Intereses, . ............... n o .  694
9. Tribunal misto de ]

presas mai ítimas 4 15 \

10. Personal del A rch i i
vo general . . . .  1 . 01 4 i

11 .  Material de id.........  117 i
12. Gastos afectos á los J-

bienes de regula
¡

res . . . . . . . . . .  3 .7 7 1
i 3. Resultas de presu s

puestos cerrados. 1 3 i
118 .6 9 1 i

i
258.442

1SECCION SEGUNDA.— gracia
Y JUSTICIA. 2

1 . Personal de T ribunales................. 20.574 i

2 . Material de id .................................... i . o 85 13 , Personal de Juzgados de primera
38 .19 4

*

in stan cia ........................................ j
4 . Material de id..................................... 853 i
5 . Personal de culto y  clero............ 5 1 . 5 19 1?6. Material de id ................................... ¡4 .499
7 . Atenciones generales...................... 8 .794
8. Gastos eventuales.......................... I . 25o 1
9. Seminarios conciliares................ .. 867 |

10. Personal de gastos afectos á los |
bienes de regulares.................... n .653 i

\
1 1 . Material de id ................................... 6 .3 6 4 3

1
155.652  j 

iSECCION TERCERA.— guerra.
I Personal de la Administración su i3

perior.............................................. 59.652 l
2. Material de id ................................... 2.825 13 . Personal de Generales y  B riga i*dieres en cuartel y  comisiones. 2.059
4 . Idem de Estados Mayores de pla 3

zas y  Gobiernos m ilitares.... w 0 0 i
5 . Material de id ................................... 1 .965 ¡
6. Personal de cuerpos de infantería 4 4 1 .7 5 1 l

i7 . Idem de id. de caballería............ 60.936
8. Idem de id. de artillería............... 69.355 í

9. Idem de id. de ingenieros........... 38.288 5
1®. Idem de id. de voluntarios......... 6.867 i
1 1 . Idem de comisiones activas del ii

servicio................. ....................... 6.000 i

12. Idem de excedentes de diversas jarmas................„ . , ...................... 2.092
i 3 . Idem de reem plazo........................ 4 *7*7 ¡
1 4 . Material de id....................... .. 929 }
i 5 . Vestuario, equipo y  armamento. 28.345
16. Pienso, remonta .y m ontura.. . . 37 . 126
17.  Utensilios, luces y  agua.............. 12 .5 5 4 i

18. Personal de obras de artillería. 3.400 (
19 . Material de id .................................. 2 0 . 8*33
20. Personal de id. de in gen ieros... 2 .525 *
21. Material de id ................................. 24.546 5

I
22. Personal de hospitales................. 13. 273 í.2 3 . Material de id ........................... . 79.902 }
24. Trasportes m ilitares......... ........... 33.333
25 . Personal de atenciones diversas. 5 416
26. Material de id ............................ 3.878
27. Personal de cruces pensionadas. 2.964
28. Material de edificios m ilitares.. . 10.241
3o. Resultas de presupuestos cer

rados .............................................. 142.659
Crédito extraordinario para de

fensa de las costas de la is la . .. 10.000

I . ¡ 56.041
SECCION C U A R T A .-hacienda. 1

1 * Personal del servicio general de 1
Hacienda ...................................... 2 0 . 25o I

2. Material id ........................................ 2.293 j
3 . Atenciones generales..................... 2.480
4 . Gastos eventuales.......................... 4.OOO s
5.  Personal de gastos de las contri i

buciones y  rentas públicas. . . 7 2 .4 5 7 1
6 . Material de id ................................... 6 .3 4 7 1
7 . Idem de efectos timbrados y  pre 1

mios de exp en d ic io n ............... 3 3 4
8. Minoración de ingresos................. I . 375.000
9* Resultas de presupuestos cerra

dos ................................... ............. 406

créditos extraordinarios.
Para ,el planteamiento del nuevo

sistema tributario.............. , . . 3.600
Para la Sala de Indias del T rib u 

nal de Cuentas del R eino. . .  . 5 .069
1 * 4 9 2 . 1 36

SECCION QUINTA.— marina.

t . Personal de la Administración
central............................................ 4.8o5

2. Material de id , „... 60
3 . Personal de cuerpos de la Armada 15.69D
4 - Material de id........... ................ .. 1 . 5oo
5 . Personal de las oficinas del apos

tadero . . . . , .............. .. 9 .6 9 75 . Material de id ................................. 1.982
7 . Personal de m atrículas.. .............. 14.689
8. Material de id ................................... 3 . 756
9 - Personal del arsenal...................... 22 337

10. Material de id ........... .................... .. 128 875
n . Personal de buques arm ados.. . 147.223
12. Material de id ............ ............. 49.900
i 5 . Idem de hospitalidades, ; ............. 4.000
16. Idem de gastos d iverso s... ¡4 .5 5 o

---------------- 419.0 69

SECCION S E X T A .— GOBERNACION.

1 . Personal del Gobierno superior
civil. . . . . . . . . . .  0. . . . . . . . . . 27.672

2 . Material de id ............................. x. 542
3 . Personal de Gobiernos civiles de

departamento y  distrito 8 .74 7
4 . Material de id ................ .............. 642
5 . Jefes civiles de distrito ................. 7-OI4
7 . Personal del cuerpo de vigilancia. 3 1 . 803
8. Material de id.................................. 6 .320
9 * Personal del servicio de Sanidad. 4 .278

10. Material de id ....................... .. 168
I ! . Personal del Consejo de Admi

nistración .............. 7.080
12. Material de id ................... .............. 4¡7
l 3 . Personal de C o rreo s.......... .. 14 .0 37
14. Material de id .............. .. 0. . 145 987
i 5 . Personal de T elégrafos.. . . . . . . 22 . 71 7
17* Idem de emancipados . 1 .568
18. Material de id..................... .. 2.001
19 . Atenciones generales..................... 7 .5 4 1
20. Gastos eventuales...................... 6 . 567
22. Beneficencia.............................. 18.270
23 . Personal de Presidios. . . . . . . . . 28.567

Crédito extraordinario.— Regis
tro de esclavos................. 6.896

349.734

SECCION SÉTIM A.— f o m e n t o .

I . Personal‘ de enseñanza superior
y  p r o f e s i o n a l s . . . . . . .  . 20.097

2. Material de id.......................... 2.335
3 . Personal de Agricultura................ 1 . 767
4 * Material de id ............................. 913
5 . Personal de Industria.............. 2 . 85o
6. Material de id .................. ................ 977 . Personal de Comercio 2 .79 7
8. Material de id .............................. 241
9 Personal de Obras públicas......... 11 . 930

10. Material de i d. . . . . . r . ............ 4 . 1 3 5
11 . Idem de conservación y  repara

ción de carreteras........................ 8 .679
12. Personal de puertos y  faros. . . . . 12.463
i 3 . Material de id ............................... 20.772
14. Atenciones gen era les............ .. 1 .586
i 5 . A uxilios y  asignaciones............... 5 .335

95-997
T o t a l  del presupuesto ordinario.. 3 . 927.071

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

•
Por Por

artículos. capítulos.
Artícu — —

los. Escudos. Escudos.

CAPÍTULO PRIMERO.- g r a c i a  y

JUSTICIA.

1 . Edificaciones de nuevas parro
quias ............................................... 3.668

2. Adquisición y  conservación de
vasos sagrados................ i . 3 3 4

---- —-----— — 5 .002

CAPÍTULO TERCERO.— m a r i n a .

1 . Para continuación y terminación
de la nave de Atarazanas......... 4 .94 1

2. Obras de talleres y  colocación de
m áqu in as,................... ............... 7.93©

---- --------- 12.8 71



C A P ÍT U L O  Q U IN T O .— fomento,

i . N uevas obras de carreteras . . . .  » . 8 9 .2 5 5

T o ta l ,  del p resup u este e x tr a o r d in a r io   5 7 .1 2 8

C R É D IT O  E X T R A O R D I N A R I O  P A R A  S A N T O  D O M IN G O .

G u e r r a .   .......... .....................  5o . 000
Hacienda  .................... 1 .9 0 0

— l  5 1 .9 0 0

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1 .a— O bligaciones generales . . . .  > 288.442
 -...........- 2 .a— Gracia y  J u s t ic ia .. . . . . . . .  . 1 55 . 652
■■ 3.a— G u e r r a . . . ,  .....................  1 .1 5 6 .0 4 1
  4 .a— H acienda  .......................  1 .4 9 2 .1 3 6
 —-------- 5.a— M arina........................................... 4 i 9 .0 6 9
— - —  6 .a— G ob ern ación..........................  3 4 9 .7 8 4
•— ------ 7 .a— F o m e n to ......................................  9^*997

— -----------:---- 3 .9 2 7 .O 7 I

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .

(Sapítuío 1 ."— Gracia y  Justicia   5 .002
— —  3.*— M arin a.. 1 2 .8 7 1

5.9— F o m e n tó .  .......... .. . . .  3 9 .2 5 5  •

 ------ - — _  5 7 .1 2 8

Crédito extraordinario para Santo D o m in g o   5 i .900

T o t a l  g e n e r a l , ..................  4 .0 3 6 .0 9 9

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N ..

P l ie g o  de condiciones para contratar en p ú b lica  subasta el sum inistro Je  
víveres a ios p é n a lo s  y  reclu sa s tn  los p resid ios y  casas de corrección  
de m ujeres de Sevilla  y  G ranada, y  cíe v ív eres , m edicinas y  utensilio  
p a ra  las en ferm ería s de los mism os establecim ientos.

T ,a Se contrata en pública subasta el sum inistro de víveres á Jos pena
dos y  rec usas, y  de víveres, medicinas y  utensilio para las enferm erías en los 
presidios y  casa de corrección de m ujeres de Sevilla y  Granada por térm ino 
desde 8 de N oviem bre próxim o hasta 1 .° de O ctubre del año de 1870.

2 .a La su b as'a  se verificará e! día i . ° d e  Setiem bre próxim o venidero, á 
la una de su tarde, sim ultáneam ente en Madrid en el edificio que ocupa el 
M inisterio de la Gobernación, ante Notario público, presidiendo el acto 
el Ilm o . S r .  Director general de Establecim ientos penales, asistido del Jefe 
del respectivo Negociado, y  en Granada y  Sevilla  ante el G oberna lor de la 
provincia, con asistencia de un Oficiai del G obierno que hará las veces de 
S e a  e ta rio .

3.a Para tom ar parte en la licitación se necesita: prim e o, haber pagado 
por contribución directa en los seis trim estres anteriores al dia de la subasta 
3a ca tidad anual de 200 escudos cuando m énos en Madrid, ó de 100 en 
cualquier otro  pueblo del reino; y  segundo, haber constituido en la Caja g e 
neral de D epósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 2.000 escu 
dos en m etálico ó en efectos de la Deuda pública por el valor que deban ser 
adm itidos según las disposiciones legales vigentes, por cada presidio á cu yo  
sum inistro  se hagan proposiciones.

4 .a E l precio m áxim o que la Adm inistración ha de satisfacer por la r a 
ción de cada penado ó reclusa se hallará consignado en fin pliego cerrado 
que el D irector general de Establecim ientos penales abrirá y  leerá pública
m ente en el acto de la subasta, ántes de abrirse y  leerse las proposiciones 
q u e se h ubh sen  presentado.

5 . a El precio de cada ración se entenderá que es igual para los sanos y  
para los enferm os, tanto en los presidios y en ias c^sas-gaíeras com o en los 
destacam entos presidíales, incluyéndose en el m ism o el sum inistro de aceite 
y  com bustible y  el de v íveres, m edicinas y  utensilio de toda especie para las 
enferm erías de los expresados establecim ientos; pero la sopa m atutina que se 
d iereá  los penados en los presidios y  destacamentos que se ocuparen en 
obras públicas, y  el pan y  leña que se sum inistre á los capataces que los 
custodian, se abonará por separado al có n tm ista  A razón de 20 m ilésim as por 
cada p laza.

6 .a El contratista estará obligado á sum inistrar p er brigadas d iariam en
te, dentro de la provincia en que cada presidio se halla y  en el punto que 
acuerde la Junta económ ica del establecim iento, por pedido qu e.se le hará 
en papeleta intervenida por el Com isario de revistas, .sin cu yo  requisito no 
le será abonada ninguna de las raciones de pan, rancho, com bustibles y  asis
tencias de enferm ería en la parte de utensilio, alimentos y medicinas para los 
junados 7  corrigendas dependientes del m ism o,

7 .a Cada ración se com pondrá de las especies y  cantidades siguientes:
E n los lunes, m artes, jueves y  sábados, un pan de m unición del peso de

0 ,6 9 0 .14 0  kilógram os, ó sea libra y  media; o, 1 1 5.023 k ilógram os, ó sea 4 
onzas dé garbanzos; 0 ,17 2  535 k ilógram os, ó sea 6 onzas de judías secas; 
o ,2 3o  047 kilógram os. ó sea 8 onzas de patatas; 0 ,0 2 1 .5 6 7  kilógram o s, ó 
sea 12 adarmes de aceite, ó bien en su lugar 0 ,0 16 .1 7 5 , ó sea 9 adarmes de 
tocino; 0,460.093 kilógram os, ó sea una libra de leña, ó bien en su lugar 
0 ,1 1 5.023 k ilógram o s, ó sea 4 onzas de carbón por cada plaza; 1 , 1 5o . 233 
kilógram os, ó sea dos libras y  media de sal por cada 100 plazas, y  0,460.093 
kilógram os, ó sea una libra de pim entón y  12 cabezas de ajos tam bién por 
cada 100 plazas.

En los m iércoles y  viernes 0 , 1 1 5.02 3 kilógram o s, ó sea 4 onzas de gar
banzos, igual cantidad de judías, é igual de arroz; pan, aceite, leña, sal, pi
mentón y  ajos com o en los demás dias.

E n  los dom ingos o, 172 .535  k ilogram o s, ó sea 6 onzas de garbanzos ó 
judías; o , n 5.02 3 kilógram.os, ó sea 4 onzas de arroz ó fideos, y  0 ,0 2 1.5 6 7  
kilógram os, ó sea 12 adarmes de manteca ó tocino; pan, leña, sal, pim en
tón y  ajos com o en los demás dias, y  adem ás una luz m antenida diariam en
te con 4 onzas de aceite por cada 20 plazas.

Lo s G obernadores de las provincias determ inarán si habrá de sum inis
trarse aceite ó tocino para el rancho, y  leña ó carbón para cocerlo , dando 
cuenta á la Dirección d é lo  que sobre este particular acordaren.

8 . a E l contratista tendrá también obligación de sum inistrar á los capata
ces que custodien á los penados que se ocupen en obras y  trabajos públicos 
el pan y  leña que se les concede en el art. 104 de la ordenanza, y  á dichos 
penados una sopa m atutina, la cual se com pondrá de cinco libras de pan, 
ocho onzas de aceite, tres de pim entón, cuatro de sal y  dos cabezas de ajos 
por cada 20 plazas. El im porte de esta sopa se abonará al contratista como 
se previene en la condición 5 . a

9 .a E l pan que el contratista ha de sum inistrar á los penados y  corri
gendas será de buena calidad, estará perfectamente amasado y  cocido, ha de 
ser fabricado con todas las harinas que dén los trigos reconocidos en las pro
vincias en donde existan los presidios por los m ejores de segunda clase, 
hal ándose estos bien lim pios, sin tierra ni arena y  sin m ezcla de ninguna 
o u a  sem illa ni sustancia. E l contratista tendrá en el local donde se elabo
re el pan un cedazo para cerner las harinas, vestido con tela que dé por 
resultado la extracción de un 8 por 100 de salvado; y  en el caso de elabo
rarlo con harinas de fábrica, el pan que se obtenga de estas será de la 
m 'sm a calidad y  condiciones alimenticias que para el fabricado con las pro
cedentes de m olino ó tahona quedan determ inadas.

10. No se podrá hacer alteración en las especies, cantidad y  calidad de 
la ración que se determina en la condición 7.* , sino en virtud de una Real 
órden que lo autorice. E n  los m eses, sin em bargo, en que se carezca de 
patatas, los G obernadores podrán autorizar la sustitución de las ocho onzas 
de esta especie que entrón en cada rae on, con dos de garbanzos ó de judías 
secas, dando de esto cuenta á la Dirección general del ram o.

1 1 . Será obligación del contratista ent¡egar las raciones dentro del local 
en que se alojare el presidio y  cada uno de sus destacam entos, según se 
indica en la condición 6 . a, estableciendo al efecto, en los puntos en que 
estos se hallen, factorías para la m ayor comodidad del servicio, siem pre que 
consten cuando m énos de 5o plazas y  se encuentren á m ás de cuatro k iló 
m etros del pres dio de que dependan.

12. Estará también obl gado el contratista á sum inistrar al presidio cu
y o  abastecimiento contrate, sin aum ento alguno de precio aunque este varíe 
el punto de su establecim iento, siem pre que perm anezca en la m isma 
provincia; pero cesará aquella obligación y  se entenderá term inado el con
trato cuando se suprima el presidio ó sea  trasladado á otra provincia, sin 
que el contratista pueda por esto pretender indem nización alguna ni pedir 
otra cosa que el com pleto pago de las raciones que hubiese sum inistrado,

1 3. No será obligación del contratista sum inistrar ración parados pena
dos que se trasladen á otro presidio desde el dia en que estos salgan del 
establecim iento; pero sí deberá sum inistrarla p a 'a  todos los que por cu al
quier concepto ingresaren en el m ism o, desde el dia en que fueren dados de 
alta en él.

14 Si todos los penados de uno de dichos dos presidios ó parte de los m is
m os fueren destinados á trabajar en obras públicas ó en obras de particulares 
y  la Dirección creyere conveniente proveerles sopa m atutina, el contratista 
estará obligado á sum inistrarla, así com o tam bién el pan y  leña que concede 
la ordenanza á los capataces encargados de su custodia, y  se le satisfará por 
precio de este servicio la cantidad de 20 m ilésim as de escudo por cada uno de 
los penados destinados á dichas obras, la cual se le abonará sobre el precio 
de su contrato por todo el tiem po que sum inistrare dicha so p a .

1 5. E l contratista estará obligado tam bién á m antener en la enferm ería 
del presidio constantem ente en buen uso el utensilio y  un núm ero de cam as 
igual al 6 por 100 de la fuerza total del establecim iento, y  además un 4 por 
100 de la . m ism a fuerza com o repuesto para cuando la Dirección determ ine 
u sarlo .

16. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 centím etros de 
alto y  un m etro de ancho; de tres tablas de 2 m etros y  7 centím etros de lar
go y  27 centím etros de ancho cada una, pintadas al ófe > de color verde; de 
un jergón con forro de cañam azo doble, de 2 m etros dé largo y uno de an
cho; de un colchón con forro de media loneta, listado de oscuro y  crem a, de 
2 m etros de lar^o y uno de ancho por cada cara ó superficie, relleno con una 
arroba de lana blanca lavada; de un cabezal de 83 centím etros de largo y  
49 de ancho también por cada lado, y  con funda de lienzo blanco; de dos sá
banas de hilo del n úm . 20, con 2 m etros y  3o centím etros de la ig o , un me
tro y  25 centím etros de ancho; y  de una m anta de lana de 2 m etros y  3o cen
tím etros de largo y  un m etro y  3ó centím etros de ancho, con peso de 5 li
bras y  m edia.

17 . Por cada cama sum inistrará el contratista una camisa de hilo blanco 
del núm . 20, de io 3 centím etros de largo y  74 de ancho; un gorro de la 
misma tela, de 3o centímetros de largo; una mesa de pino con un cajón, alta



de 8o centímetros y  con 42 de ancho por cada lado; una servilleta cuadrada 
de 63 centímetros; un vaso ó jarro de lata ó loza; un plato ordinario; una 
taza ó tazón; una cuchara y  trinchante ordinarios; una cruz con número, y  
además por cada tres camas un capote de paño ordinario, de un metro y 
63 centímetros de largo y  un metro de ancho, con mangas de 63 centímetros 
de largo.

18 .  También será obligación del contratista mantener en buen estado el 
utensilio de la cocina de la enfermería y  tener un paño de bayeta negra para 
cubrir el ataúd de los que fallezcan.

19 . Deberá el contratista mudar la ropa blanca de las camas cada i 5 dias, 
y  cada ocho las camisas, gorros, fundas y  servilletas, con otras iguales la
vadas y  coladas, y  hacer varear y  lavar cada seis meses la lana de los colcho
nes y  cabezales, así como también sus telas y las de los jergones, renovan
do la paja de estos. Esta  muda y  limpieza se hará con mayor frecuencia 
cuando á juicio del Comandante del presidio sea necesario.

20. Las camas de los departamentos de enfermedades contagiosas no 
tendrán colchón de lana, y  las ropas, utensilios y  efectos que hubiesen ser
vido á penados que padeciesen enfermedades de esta clase y  que ocasionasen 
fumigaciones se tendrán con separación, sin mezclarlos por ningún pretexto 
con los destinados á los demás enferm os.

2 1 .  Las camas y  efectos de enfermería que por creerse infestados se 
quemaren, prévio el correspondiente expediente, se abonarán al contratista 
por su justo precio, el cual, sin embargo, nunca podrá exceder de f8  escu
dos por todos los que componen la cama y utensilio de cada enfermo; pero 
no se abonará cantidad alguna por la camisa que sirva de mortaja y  con la 
que será enterrad© el penado que fallezca.

22 . E l utensilio y efectos existentes en la enfermería de cada presidio 
continuará sirviendo en las m ismas; pero el contratista-estará obligado á re
ponerlos á medida que vayan inutilizándose, y  á tener en todo caso comple
to el necesario para el 6 por roo de la fuerza del establecimiento, debiendo 
quedar todos en buen uso á la terminación del contrato.

2 3 . E l Comandante y  Mayor del presidio se harán cargo de las camisas, 
ropas y utensilio que el contratista entregue para el servicio de la enferme
ría, facilitando á este inventario de las que reciban, y  llevando con el mismo 
una cuenta de su movimiento para ser lavadas, compuestas y  renovadas.

24 . Al terminar la contrata quedarán á beneficio de la Dirección general
. de Establecimientos penales todos los efectos de utensilio de las enfermerías 

de los presidios y  casas de corrección de mujeres que se expresan en las con
diciones i 5 , 16 , 17  y  ¡8 ; entendiéndose que todos ellos han de hallarse en 
buen uso y ser suficientes para el servicio de un 6 por 100 de la fuerza 
existente en cada establecimiento en el dia en que el contratista deje de sum i
nistrar, si el contrato termina por haber trascurrido el tiempo convenido; y  
si por supresión del establecimiento, en el dia de la fecha de la Real órden 
que lo suprim a.

2 5 . E l contratista suministrará el alimento y  medicinas para los enfermos 
y  el combustible necesario para su preparación en los términos que prescribe 
el reglamento de enfermerías de los presidios de 5 de Setiembre de 1844, y 
según los pedidos que haga el Facultativo, debiendo considerarse compren
didas en las m eúcinas las leches, sangrías, hilas y  sanguijuelas que este re
cetare.

26. Si por cualquiera razón por la Dirección general del ramo se supri
miese la enfermería en cualquiera de los establecimientos cuyo suministro se 
contrata, llevando sus enfermos á los hospitales, dejará el contratista de su
ministrar lo necesario para este servicio, y mientras dejare de suministrarlo 
se le abonarán de ménos 12  milésimas de escudo por cada plaza de la fuer
za total existente en el mismo.

27. Cuando las prendas y  efectos de enfermería que entregue el contra
tista no tuvieren las condiciones y  circunstancias requeridas, serán desechadas 
por acuerdo de la Junta económica, prévio reconocimiento de las mismas por 
peritos nombrados, uno por el Comandante del presidio y  otro por el con
tratista, y  un tercero por el Gobernador de la provincia en caso de discordia 
entre los primeros, cuya Autoridad resolverá sin ulterior recurso la reposi
ción de las prendas y  efectos desechados, que verificará el contratista en el 
preciso término de ocho dias, ó se hará á costa de este con cargo á su 
fianza.

28 . Si se quejasen los perceptores de que son de mala calidad los ar
tículos y especies de víveres que suminístrase el contratista, la Junta econó
mica los hará reconocer por dos peritos que nombrará la misma y  por el 
Facultativo del establecimiento: en el caso de que estos declaren que dichos 
artículos y  especies sonde recibo, serán desde luego admitidos; pero si los 
declarasen inadmisibles, la misma Junta ordenará al contratista que presente 
otros de la misma clase que los desechados y  de la buena calidad convenida, 
dentro del brevísimo plazo que estimare conveniente señalarle, comprándo- 
los á su costa si demorase el verificarlo y  obligándole al pago de los dere
chos y  gastos periciales. En este juicio podrá ser oído el contratista ó su 
representante.

29. E l importe de las raciones que suministre el contratista le será sa
tisfecho mensualmente en virtud de libramiento expedido por la Ordenación 
general de pagos del Ministerio de la Gobernación, prévia liquidación for
mada por la Junta económica y en su nombre por el Comisario de revistas, 
á cuyo fin presentará en el dia 26 de cada mes relación del suministro veri
ficado en el anterior, documentada con las papeletas del pedido de que tra
ta la condición 6 .a, la cual, con la revista del mes á qué se refiere, se unirá 
á lá ‘carpeta de suministro de la cuenta correspondiente, consignando la con
formidad del contratista para que en su virtud expida la Ordenación de pa
gos el oportuno libramiento.

30 . En caso de que por culpa de la Administración no se abonare al 
contratista el importe del suministro de un mes durante los dos siguientes, 
tendrá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Dirección gene
ral de Establecimientos penales; pero continuará suministrando hasta tantc 
(pie se acordare la rescisión, sin derecho 4 indemnización de ninguna clase

ni abono de cantidad alguna sobre el precio, según contrata, de los suminis
tros que se verificasen.

La demanda de rescisión que interpusiere el contratista deberá resolver
se precisamente dentro de dos meses, á contar desde el dia en que la presen
tare en la expresada Dirección.

3 1 . E l contratista neberá mantener constantemente en cada presidio el 
repuesto suficiente para el suministro del mismo durante i 5 dias, en espe
cies de buena calidad y bien acondicionadas, á satisfacción de la Junta eco
nómica, para lo cual se le facilitará un local para el almacén dentro del esta
blecimiento, si fuese posible, que habilitará y preparará aquel á su costa. 
Caso de no haber local para almacén en el presidio, será obligación del con
tratista el proporcionarse uno, situado de modo que pueda hacerse con re
gularidad el suministro de los artículos de contrato sin que por la distancia 
ú otra razón haya peligro de que puedan estos alterarse. E l reparto de espe
cies de que trata esta condición deberá hacerse dentro de los 3o dias siguien
tes al en que se firme la escritura de contrata ,

3 2 . En  el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el contratista 
tuviere dentro del presidio el repuesto del suministro á que se refiere la 
precedente condición, será resarcido de las pérdidas que por dicho incendio 
ó ruina se le hubiesen ocasionado, prévio el oportuno expediente en que 
se hagan constar estas pérdidas y  su im porte, y siempre por resolución 
de S .  M,

3 3 .* E n  el caso de que por motivo notorio y  justificado de guerra ó 
fuerza m ayor le fuere imposible al contratista suministrar á algún presidio, 
luego que por la Dirección se declare la imp sibilidad, y  miéntras esto du
re, lo verificará por sí la Administración subrogándose en el contratista, el 
cual no podrá reclamar cantidad alguna miéntras duren tales circunstancias 
y  deje de proveer. No se considera- imposibilidad el m ayor precio de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante la contrata subiese 
el precio del trigo (como regulador de las demás especies suministrables) 
durante tres meses consecutivos en cualquiera provincia donde haya presidio 
una mitad más del que tuviere en el mes en que se haya verificado el re 
mate, sirviendo para comprobar uno y  otro dato únicamente los estados 
mensuales qué la Dirección de Agricultura publique en la G a c e ta , se abo
nará al contratista que fuere del suministro de presidios en aquella p ro 
vincia, prévia Real autorización después de oir al Consejo de Estado, el 
aumento de una cuarta parte del precio establecido en el cont ato para 
cada ración y  del fijado para la sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar 
por trimestres vencidos, a contar desde el primer mes en que se comprue
be la subida del precio; cuando esta exceda también durante tres meses 
consecutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un j 5 por 100 del que 
tuv ese en el mes en qué se verifique el remate, se abonarán al contratista, 
bajo las bases anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio 
de cada ración fijado en su escritura de contrato; y  por último, si el pre
cio del trigo excediese igualmente en tres meses consecutivos del duplo del 
que tuviere en el mes en que se verificó el remate, el abono al contratista será 
también bajo las bases y  prescripciones indicadas anteriormente, de una 
mitad, ó sea de un 5o por 100 sobre el precio fijado por ración en su con
trato. Después de este aumento, y  cualquiera que sea el que sufra el p re
cio del trig o ,. no tendrá derecho el contratista á m ayor reclamación.

34. L 1 contratista consignará como fianza para el cumplimiento de su 
contrato:

i . °  Los 2 .0 00  escudos de que trata la condición 1 . *  de este pliego.
2 .0 Los efectos que constituyan el repuesto de víveres para el suministro 

de i 5 dias, á que se refiere la condición 3 i .
Y 3 »° Cuatro escudos 5oo milésimas por cada plaza de las que tenga el 

presidio cuyo suministro contrate, en el dia de la subasta.
Dicha fianza se constituirá, la del repuesto del suministro de i 5 dias en 

los puntos que se determinan en la citada condición 3 1 , y la de las expresa** 
das cantidades en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposi
ción de la Dirección general de Establecimientos penales, debiendo consistir 
en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado por el valor que deban ser 
admitidos según las disposiciones legales vigentes.

3 5 . E l contratista no podrá subarrendar el suministro que hubiere con** 
tratado sin que al efecto se le autorice por medio de una Real órden.

3 6 . Si el contratista»no cumpliere con la obligación de suministrar según 
las condiciones de este pli go, perderá la fianza constituida para garantía de 
su contrato, y  además indemnizará de los daños y  perjuicios que por su fa l
ta de cumplimiento se irrogaren al Estado

37 . Las proposiciones que se presenten se redactarán en la forma sí-» 
guíente: «Conformándome con todas las condiciones que contiene el pliego 
aprobado por Real órden de 8 de Julio próximo pasado, para contratar en 
pública subasta el suministro de víveres para los penados y  reclusas en los 
presidios y casas de corrección de mujeres de Granada y  Sevilla, y  de vive-? 
res, medicinas y utensilio para las enfermerías dé los mismos establecimien
tos, me obligo á proveer al presidio d e  p o r milésimas de escudo
cada ración.»

En  vez de firma se escribirá un lema, y  las cantidades se expresarán con 
letra clara y  bien legible.

3 8 . Para el suministro de cada presidio y  de su respectiva casa de gale
ra se hará una proposición. Si se presentare alguna para el délos dos presidioé 
que se contratan, se entenderá que el precio ofrecido en la misma es también 
para cada uno de ellos en particular. Para que los licitadores puedan apreciar* 
la importancia del servicio á que se obligan, sé advierta que en primeros del 
mes último existían en el presidio de Granada 1 . 4 1 1 penados, en su casa de 
corrección de mujeres 1 1 1  reclusas, en el presidio de Sevilla 1 647 pena los 
y  en su casa de corrección 200 reclusas.

39 Las proposiciones á que se refieren las dos precedentes condiciones 
se cerrarán con un sobre que diga Proposición; en otro pliego cerrado con 
sobre, en el que se escribirá el lema que en vez de firma lleve la proposi- 

í cion, se expresará el nombre, profesión y  domicilio del proponente, con el



cual se acompañarán las cartas de pago de depósito y documentos que justi 
fiquen el pago de la contribución de que se trata en la condición 3 . a

Estos dos pliegos se cerrarán bajo de otro sobre en el que se escribir 
también dicho lema, y en esta forma se entregará.

Un mismo sobre, lema y recibo de pago de contribución podrán serví 
para la proposición ó proposiciones que un mismo licitador haga al suminis 
tro de varios presidios; pero se entenderán estas proposiciones como hecha 
particularmente para el de cada uno de los establecimientos que en las mis 
mas se comprendan, y la carta de pago del depósito fianza deberá importa 
tantas veces 2.000 escudos cuantos presidios sean los que compréndala pro 
posición.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pago dé contribución 
documentos que justifiquen este pago, y  la carta-talon que acredite la consti 
tucion de dicha fianza, deberán obrar en poder del Presidente de la subasta án 
tes de la hora señalada para que esta principie, y  una vez entregados no po 
drán retirarse.

4 1 .  En el dia señalado para la subasta, al dar la una, el Presidente de 1 
misma dará principio al acto con la lectura de este pliego, en seguida har 
ingresar en una urna tantas papeletas como pliegos se hubieren presentado 
escrito en cada una de aquellas el lema de uno de estos, y  se irán extrayen 
do á la suerte para numerar los pliegos según el orden con que salieren, em 
pezando por el núm. i . °  Concluida esta operación, se leerá el pliego qu< 
contenga el precio máximo para el remate, señalado por la Superioridad, ] 
después las proposiciones por el órden de numeración que hubieren obteni 
do en el sorteo.

42 Se desechará y  será tenida por no presentada toda proposición qu< 
no resulte garantida con el comprobante íntegro del depósito y con los docu 
mentos que acrediten el pago de contribución según lo dispuesto en h 
condición 3 . a, y la que altere la redacción prevenida en la 38, á la qué de
ben ajustarse exactamente todas las que se presentaren.

4 3 . Leidas todas las proposiciones presentadas, los Presidentes de la su
basta declararán mejor y más beneficiosa la que sea más ventajosa , enten
diéndose por tal la que más rebaje el precio de cada ración, y  en seguid* 
abrirán el pliego que lleve el mismo lema para adjudicar provisionalmente 
el remate á favor del proponente, si resulta íntegro el depósito de que trata 
la condición 3 .a, y que satisface la contribución que en la misma se determi
na . Si no resultasen comprobados estos particulares, se tendrá la proposi
ción por no presentada, y por mejor la más ventajosa de las restantes, siem
pre que reúna los requisitos prevenidos; mas si le faltase alguno, será tam
bién desechada y se continuarán examinando las demás para adjudicar pro
visionalmente el remate al autor de la que resultare más ventajosa, siempre 
que reúna los requisitos exigidos.

44. Si hubiere dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, se abri
rá en el acto una lic'tacion oral por término de i 5 minutos, entre los que 
resulten ser sus autores ó los representantes legítimos de estos únicamente, 
para adjudicar el remate al que de ellos mejorase más el precio del servicio; 
pero trascurridos dichos i 5 minutos sin hacerse mejora alguna, se adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la proposieion que hubiere ob
tenido número más bajo en el sorteo.

4b. Conocida la proposición más ventajosa y  adjudicado provisional
mente á su autor el remate, los Presidentes de la subasta harán redactar el 
acta correspondiente y la elevarán al Ministerio de la Gobernación, devol
viendo en el acto á las personas que los hubiesen presentado los pliegos 
que contengan los nombres, cartas de pago y comprobantes de pago de con
tribución de los demás proponentes.

46 . El depósito de 2 000 escudos deque trata la condición 3 .a, hecho 
por el proponente á quien se adjudicare provisionalmente el remate, perma
necerá subsistente para las responsabilidades que determina el art. 5 .® del 
Real decreto de 27 de Febrero de i 852, en el caso de que el rematante no 
otorgare la correspondiente escritura pública de contrata dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comunique la Real órden aprobando definitiva
mente el remate, en cuyo caso podrá contratarse de nuevo el servicio, per
diendo el rematante dicho depósito.

47. Los Presidentes de las subastas retendrán la carta de pago que acre
dite el expresado depósito, para constituir con su importe y con el de los 
4 escudos 5oo milésimas por plaza de que trata la condición 33 la corres
pondiente fianza , é insertar en la escritura de contrata las cartas de pago 
que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, los Gobernadores comunicarán por telégrafo 
en el mismo dia á la Dirección general de Establecimientos penales el nom
bre de las personas á quienes hubiesen adjudicado provisionalmente el rema
t e , y  el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional del remate, 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese hecho saber esta 
soberana resolución al rematante, se otorgará la correspondiente escritura 
pública de contrato, siendo de cuenta y cargo de aquel los derechos y  gastos 
déla misma, de una copia original para la Dirección general del ramo y de 
otra én papel del sello de oficio para acompañar con el primer libramiento 
que se expida al contratista, así como también los derechos que devengue el 
Notario que asista á la subasta en esta corte.

5 0 .  El anuncio para esta subasta se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  
y  en los Boletines oficíales de las provincias de Granada y Sevilla* de Cór
doba, Cádiz, Málaga, Jaén y Murcia.

Madrid 8 de Julio de 1868. =Salustiano Sanzt=A probado.=G onzalez 
Brabo.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCIO N PÚ BLICA. 

Negociado 1 .  º

Habiéndose padecido una equivocación en el anuncio que se publicó en la 
G a c e t a  de anteayer, se reproduce rectificado.

Está vacante en la Universidad Central una de las Cátedras de Lengua ára

be, correspondiente á la Facultad de Filosofía y Letras, la cual ha de proveer
se por oposición, como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el tí
tulo 2 .0 del reglamento de i.°  de Mayo de 1864. Para ser admitido á la opo
sición se necesita:

i . °  Ser español.
2 . 0 Tener 25 años de edad.
3 . 0 Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 . 0 Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras, ó tener aprobados 

los ejercicios para dicho grado, como previene el art. 10 del citado regla
mento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: Sobre el 
verbo, su naturaleza y  caractéres.

Madrid 23 de Julio de 1868.= E 1 Director general, José Fernandez E s
pino.

Está vacante én las Universidades de Salamanca y Sevilla la Cátedra de 
Derecho de las Decretales ó ampliación del Derecho canónico, correspondiente 
á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho canónico, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo^al art. 226 de la ley de Instrucción pública 
y Real órden de 29 del actual, entre los Catedráticos supernumerarios de la 
Facultad de Teología que lleven tres años de desempeño en sus plazas y acre
diten además ser Doctores en la Sección de Derecho canónico ó Derecho <;i- 
vil y  canónico.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , por el con
ducto qué determina el art. 40 del reglamento de r .*d e  Mayo de 1864.

Madrid 3o de Julio de i8 6 8 .= E l  Director general, José Fernandez E s 
pino .

IN STITUTO  DE PR IM ERA  C LA SE DE SAN ISID RO .

Cumpliendo lo prevenido en el art. 26 del reglamento vigente y  las Rea
les órdenes de 14 de Abril y 9 de Mayo últimos, estará abierta en éste Ins
tituto en los i 5 primeros dias del próximo més de .Setiembre la matrícula 
de los estudios generales y de aplicación de segunda enseñanza.

Los exámenes de ingreso á dichos estudios tendrán lugar en los dias 1 o 
al i 5 inclusive del referido mes, y de ocho á doce de la mañana, ante el tri
bunal que marca el art 2 5 del citado reglamento

Para ingresar en los estudios de segunda enseñanza se necesita haber 
cumplido 10 años de edad y ser aprobado en un exámen de Doctrina cristia
na, lectura y escritura, principios de Aritmética y de Gramática castellana, 
satisfaciendo el alumno 2 escudos por derechos del mismo.

Aprobado en el exámen de ingreso en los estudios de segunda enseñanza, 
el alumno puede verificar su inscripción en la matrícula, bien para seguir en 
las Cátedras públicas de este Instituto ó de Colegios á él agregados, ó en estu
dio público de Humanidades, bien para hacerlos privadamente bajo la direc
ción de un Profesor habilitado competentemente. No serán inscritos en la 
matrícula de cursantes para Facultativos de segunda clase los alumnos que 
n® hubieren cumplido 14 años de edad.

La matrícula será personal, y solo por apoderado mediante causa justifi
cada, durante los i 5 primeros dias de Setiembre. Trascurrido este término, 
únicamente se concederá durante los siguientes i 5 dias alegando motivo 
justo y siempre con sujeción á exámen extraordinario.

Los alumnos matriculados se tendrán como discípulos por los respectivos 
Catedráticos desde el 17  de Setiembre, primer dia del curso, anotándoles las 
faltas, ya voluntarias ó involuntarias, que cometan, a los efectos que prescribe 
el art. 61 del reglamento.

Los alumnos que se matriculen en cualquiera de los años del primer pe
ríodo, ó en más de una asignatura de los del segundo, pagarán por derechos 
de matrícula 12 escudos.

Los de estudios de aplicación qué se matriculen en más de una asignatura 
satisfarán 6 escudos.

Los que se matriculen solo en una asignatura de estudios generales ó de 
aplicación, 4 escudos.

Los que solo se inscriban en lenguas vivas ó dibujo, no pagarán más que 
2 escudos.

Los derechos de matrícula se abonarán en metálico y en dos plazos igua
les: el primero al tiempo de solicitar las inscripciones, y  el segundo ántes de 
entrar en el exámen de curso. Los alumnos de lenguas vivas y dibujo satis
farán los 2 escudos al inscribirse.

Será gratuita la inscripción de los alumnos del primer período que ha
yan de cursar en estudios públicos que no sean de Instituto, en Colegios pri
vados ó bajo la dirección de Profesores habilitados.

Madrid 3o de Julio de i8 6 8 .= E l  Vicedirector, D r. Francisco Valles* 
pinosa. 8 6 3 3

FÁ B R IC A  NACIONAL D EL SE L L O .

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la ad
quisición de 2.000 resmas de papél de diferentes clases y  colores, que 
necesita este establecimiento durante el ano económico de 1868 d 69 
para él servicio de la Renta de Loterías.

i . a E l número de resmas de cada clase, dimensiones del papel, peso y 
colores de cada una serán los siguientes :

De primera clase superior, para letras de giro y libros de contabilidad,



con las dimensiones de 46 centímetros de ancho el pliego por 33 y medio de 
alto; peso de la resma 6 kilogramos 441 gramos: 20 resmas.

De segunda clase, para oficios y demás documentos, el pliego 43 y medio 
centímetros de ancho y 3i y medio de alto; peso la resma 5 kilogramos 521 
gramos: 220 resmas.

De tercera clase, para listas de números premiados en los sorteos, el plie
go de 73 centímetros de ancho por 53 de alto, y peso la resma 8 kilógramos 
741 gramos : 280 resmas.

De cuarta clase, para prospectos de sorteos, el pliego 62 centímetros de 
ancho por 44 de alto, y  peso la resma 6 kilógramos 441 gramos: 120 resmas.

De quinta, para envolver los billetes, el pliego 88 centímetros de ancho 
por 65 de alto; pesóla resma 35 kilógramos: i 5 resmas.

De sexta, para cierre de pliegos, de 67 centímetros de ancho por 40 de 
alto, y peso la resma 5 kilógramos 521 gramos, de los colores y cantidades 
siguientes:

i5a  resmas dé color de rosa.
152 id. verde.
2 5 5  id. blanco.
255 id. azul.
2 1 3 id. amarillo.
2 1 3 id. lila.

1 .2 4 0  resmas en total, sin doblar las hojas, como está
el modelo.

2. ‘  E l papel procederá de las fábricas del reino, reuniendo, además de las 
circunstancias expresadas anteriormente de dimensión y peso, ufia pasta lim
pia, bien trabajada, encolado y satinado con arreglo á la clase á que corres
ponda. Cada resma contendrá 5oo pliegos sin contar con los de la costera.

De todas las clases de papel habrá muestras en la Fábrica para mayor 
conocimiento de los lidiadores.

3. a Las 2.000 resmas las entregará el contratista en esta forma : la mi
tad de cada clase dentro de los 3o dias siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación del servicio; la otra mitad dentro del mes siguiente.

4 .a E l precio medió por resma, que para su adquisición fija la Hacienda, 
es 4 escudos 5oo milésimas.

5 . a El papel deberá presentarse en fardos y  acondicionado de tal mane
ra que ninguna resma sufra deterioro. Todos los gastos de conducción, des
carga y demás que ocurran hasta la admisión del papel serán de cuenta del 
contratista.

6 .a El papel, á su presentación en la Fábrica, será reconocido á presen
cia del Administrador-Jefe, Contador, Director facultativo , Guarda-almacén 
del Blanco y Regente de la imprenta, entresacando al efecto del total de cada 
clase un número de resmas proporcionado al de la entrega, las que se pesa
rán, medirán y compararán con las muestras respectivas, y conforme á lo 
que resulte declararán las que deben admitirse ó desecharse. Del resultado 
de la operación se levantara acta que firmarán todos los reconocedorés y se 
remitirá original á la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías pa
ra la resolución definitiva acompañándose muestras, así del papel calificado 
de recibo, como del inadmisible si le hubiere, quedándose la Administración 
de la Fábrica con copia del acta referida.

7 .a Comunicado que sea el acuerdo de la Dirección á la Fábrica, lo pon
drá esta en conocimiento del contratista para que , caso dé haber sido des
echadas algunas resmas, las retire y reponga con otras en el término de 10 
dias. Admitida que haya sido la mitad de las resmas contratadas, la Fábri
ca expedirá seguidamente al contratista la correspondiente certificación que 
lo acredite, con la valoración al tipo á que fuese adjudicado el servicio, para 
que su importe se le satisfaga por la Tesorería Central : el pago no se de
morará más que el tiempo necesario para que la cantidad sea comprendida 
en la distribución de fondos respectiva. Al efecto, luego que la subasta se 
celebre, la Fábrica hará la oportuna reclamación para* abreviar este trámite.

8 a Iguales formalidades se observarán para el recibo y pago de la se
gunda mitad de la resmas contratadas, con arreglo á la condición 3. a

9 .a La subasta se celebrará en la Fábrica nacional del Sello el dia 14  dé 
Agosto próximo, á las doce de su mañana. E l acto será presidido por el Ad
ministrador Jefe, asociado de los Sres. Contador y Escribano de Hacienda.

10 . Desde dicha hora hasta las doce y  media se recibirán los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones , y numeraran por el órden con 
que se presenten. Las proposiciones se redactarán en tm todo conformes al 
modelo que se inserta á continuación, expresando en letra el precio á que se 
efectuará el servicio Para que e[ pliego pueda ser admitido es indispensa
ble que acompañe al mismo una carta de pago que acfedite haber entregado 
el licitador en la Caja general de Depósitos la cantifi^ de 300 escudos en 
metálico, ó sus equivalentes én efectos públicos á los tipos admisibles para 
este objeto. Dicho depósito no se admitirá en papel del Estado, á ménos 
que se acompañe la póliza de su adquisición en la B o lsa . Los pliegos que 
carezcan de este requisito se tendrán por no presentados.

1 1 .  Pasada la media hora se anunciará por el Escribano quedar cerrado 
el plazo para la admisión de pliegos, procediendo seguidamente el S r ; Presi
dente á la apertura de los presentados , según el órden de numeración , le
yendo en alta voz las proposiciones , de que tomará nota el Escribano. E l 
servicio se adjudicará provisionalmente al qué suscriba la que resulte más 
ventajosa á los intereses de la Hacienda

12 . En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales , el Sr Presi
dente abrirá entre los firmantes de estas una licitación oral por el término de 
i 5 minutos, quedando el remate á favor del que ofrezca tipo más bajo. Si 
no mejorasen las proposiciones, la adjudicación recaerá en la que hubiere sido 
presentada con prioridad

1 3. Las cartas de pago de los depósitos para tomar parte en la subasta, 
de que trata la condición 10 , serán devueltas á los firmantes de las proposi
ciones desechadas luego que termine el remate, pero no así la del rematante, 
que quedará en garantía de su compromiso. ,

14. Del resultado de la subasta se levantará acta que firmarán los seño
res Presidente, Contador, Escribano y rematante, la que se unirá al expe
diente de su referencia, para pasarlo todo á la Dirección de Rentas Estanca
das y Lote ías con objeto de que solicite la aprobación del Excm o, Sr. Mi
nistro de Hacienda, sin la cual no se tendrá por definitiva la adjudicación. 
También se unirá ai expediente una muestra de cada clase de papel que es 
objeto de esta subasta, las que estarán de manifiesto durante el acto y firma
rá el rematante para los efectos prevenidos en la condición 6 .a

1 5. Comunicada que sea la Real órden de aprobación de la subasta á la 
Fábrica, esta dará traslado al contratista para su conocimiento y á fin de que 
constituya en el término de ocho dias una fianza de 1 .  3oo escudos, ó su 
equivalencia en efectos públicos á los tipos admisibles'para garantir el cum
plimiento del contrato , en cuya constitución podrá utilizar los valores que 
depositó provisionalmente para tomar parte en la licitación.

16. E l rematante otorgará la correspondiente escritura ante el Escribano 
de Hacienda en un plazo que no exceda de 10 dias , cuyos gastos y  los de la 
copia serán de cuenta de aquel. En esta escritura se consignará que el re
matante renuncia á todos los privilegios particulares y fueros que le corres
pondan,^ y  que la responsabilidad en que pueda incurrir por cualquiera falta 
de lo estipulado se le exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo, con sujeción á lo que dispone el art. 1 1  de la ley de Contabilidad.
Si el rematante dejase de otorgar la escritura en el término prefijado, incur
rirá en la responsabilidad que previene el art. 5 .° del Real decreto de 27 de 
Febrero de i 852.

17 . Si el contratista dejase trascurrir eí término para la entrega del pa- ' 
peí sin haberlo verificado, se tendrá por abandonado el servicio y se pro
cederá á nueva subasta á perjuicio suyo, bajo iguales condiciones. Si en la 
nueva subasta no se presentasen proposiciones admisibles, el servicio se ha
rá por cuenta de la Administración, á perjuicio también del rematante.

18. Si las necesidades del servicio no consintiesen la demora consiguien
te del uno al otro remate, la Fábrica adquirirá en el ínterin las resmas de 
cada clase bastantes á evitar que aquel se interrumpa, siendo d* cuenta del 
contratista el pago del mayor coste por la diferencia de precios, si superase 
el de lo adquirido por Administración al del tipo del remate. Por el pronto 
se cubrirá esta diferencia, hasta dende alcance, con el importe de la fianza ó 
del depósito para licitar, si esta no hubiese llegado á constituirse, sin per
juicio de utilizar después el medio que queda consignado en la condi
ción 16 .

19. Entregadas por el contratista las 2.000 resmas á que se refiere esta 
subasta, se le devolverá la fianza que en garantía hubiese constituido.

20. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resolverán por la via contenciosa, después 
de apurados los trámites administrativos.

2 1. Se considerarán como parte integrante de estas condiciones para los 
efectos legales el Real decreto de 27 de Febrero á instrucción de i 5 de Se
tiembre de i 852.

Madrid 29 de Julio de i8C8.=M ariano Romea.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   que vive calle d e    núm   cuarto........
enterado del anuncio inserto en , núm   fecha , para adquirir en
subasta pública 2 .000 resmas de papel de diferentes clases que necesita la F á 
brica nacional del Sello para el servicio de la Renta de Loterías en el año 
económico de 1868 á 69, se compromete á entregar cada resma al precio 
de escudos y   milésimas, aceptando las condiciones bajo las cua
les se saca á subasta este servicio.

(Fecha y firma del interesado.)

GUARDIA C IV IL .— TERCIO  D E MADRID.

No habiendo tenido efecto las subastas celebradas en 27 dé Junio y 18 
del corriente para el suministro de las raciones de pienso para los caballos 
del mismo, se repite por tercera vez y  por medio de este anuncio, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el salón de conferencias 
del cuartel del Duque de Alba y en poder del S r . Oficial de la guardia, á 
donde podrán concurrir á enterarse los que aspiren á hacer proposiciones. 
Dicha subasta tendrá lugar el dia 10 de Agosto próximo venidero, á las diez 
y  media de su mañana.

Madrid-28 de Julio de 1868. = P .  O ., él Ayudante, Secretario, Ramón
M ir C lK í l l lp C  T7 N a Q P / ÍA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICAN TE.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jabea, en esta pro
vincia, dotada con 600 escudos ánuos, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la edad de 25 años reúnan los demás requisitos y  
circunstancias que exigen la ley y Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 
podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de la corporación 
municipal dentro del preciso término de un mes, contado desde la publicación 
de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  y Boletín oficial, pasado cuyo 
término se proveerá con arreglo á las prescripciones del citado Real decreto.

Alicante 22 de Mayo de 18 6 8 .“ El Gobernador, P. M. de Olalde.
8618— 1

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E LA S IS L A S  B A L E A R E S .

Se llaman aspirantes ai empleo de Secretario del Ayuntamiento del pue
blo de Ferrenas, en la isla de Menorca, dotado con el sueldo de 3 40 escudos 
anuales, el cual se halla vacante por dimisión de la persona que lo servía.

Los que lo soliciten han de ser mayores de 25 años y reunir la necesaria 
adtitud, y han de dirigir sus instancias al Alcalde Presidente de aquella cor-



poracion dentro del término de 3o dias, que principiará á contarse el inme
diato siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  

en el concepto de que será preferido el que reúna las circunstancias que men
ciona el art. i . °  del Real decreto de 19  de Setiembre de 1 853 , y  en su de
fecto el que haya concluido la carrera del Notariado, consiguiente a lo dis
puesto por la Real orden de 21 de Octubre de 1 858 , expedida por conducto 
del Ministerio de Gracia y  Justicia.

Palma 19 de M ay o  de i8 6 8 .= F e l ip e  Puigdorfila. 8622— í

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  B A R C E L O N A .

Por imposibilidad física del que la desempeñaba se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento de Santa María de Coreó, dotada con el haber 
anual de 200 escudos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de dicha cor
poración dentro del término de 3o dias, contados desde la  inserción de este 
anuncio en la  G a c e t a  y  Boletín oficial.

Barcelona 3o de Mayo de i8 ó 8 .= A o m u a ld o  Mendez de San Julián.
8 6 13—1

G O BIER N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  B U R G O S .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Olmedillo de Roa 
con la dotación anual de 25o escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por me
dio de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e

M a d r i d ;  en el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á  l o  que
previene el Real decreto de 19 de Octub e de 1 853

Bú gos 25 de Mayo de 18 6 8 .= E 1 Gobernador, P .  de C astro .
8 6 17 — i

G O BIER N O  D E LA  PR O V IN C IA  D E L A  CO RU Ñ A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Lage, dotada con el 
sueldo anual de 365 escudos

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al A l
calde Presidente de la corporación municipal dentro del término de 3o dias, 
contados desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, siempre que re- 
unan la cualidad de mayores de 2 5 años y  las demás circunstancias que exige 
el Real decreto de 19  de Octubre de i 853 .

Cor uña 16  de Mayo de i 8 6 8 .= E l  Gobernador, Paulino Souto.
8620— 1

G O BIER N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E O V IE D O .

Ha quedado vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Muros por defun
ción del que la desempeñaba

Los aspirantes que a la circunstancia de haber cumplido 2 5 años reúnan 
las demás circunstancias de aptitud y  moralidad presentaran sus instancias 
debidamente documentadas al Presidente de la corporación municipal dentro 
del término de 3o dias, que principiarán á contarse desde aquel en que ten
ga lu g a r  la inserción de este anuncio en el Boletín oficial d é la  provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d

Para su provisión se observará lo prescrito en el Real deereto de 19  de 
Octubre de 1 853 .

Oviedo 20 de Mayo de i8 6 8 .= B e rn a b é  López B ago. 8 6 19 — 1

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  L É R ID A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Granja de Escarpe, 
dotada con el sueldo de 290 escudos anuales

Los aspirantes que reúnan las ciicunstancias necesarias podrán dirigir sus 
solicitudes documentadas al Presidente de aquella corporación dentro del tér
mino de 3o dias, á contar desde la publicación de este anuncio en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lérida 22 de Mayo de i868.=dLuis Rodríguez. 8 6 16 — 1

Se halla vacante la Secretaría municipal de San Lorenzo de Moruñys, do
tada con el haber de 25o escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que determinan las disposi
ciones vigentes remitirán sus soiiedudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento de aquel pueblo en el término de 3o dias, á contar desde ía 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lérida 29 de Mayo de 1868 = L u i s  Rodríguez. 8 6 12 — 1

G O BIER N O  DE L A  P R O V IN C IA  D E Z A M O R A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santibañez de V idría
les, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 25o escudos pagados por 
trimestres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes que á la edad de 2 5 años reúnan las demás condiciones le
gales presentarán ó dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
dicha corporación municipal dentro del término de un mes, á contar desde

la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r í d  y  Boletín oficial de 
la provincia, pasado cuyo término se proveerá con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 19  de Octubre de 1 853 .

Zamora 25 de Mayo de 18 6 8 .— Juan Perez R ey . 8614-— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E  G A V IN .

La Secretaría del Ayuntamiento de Gavin se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía; su dotación consiste en 200 escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho 
pueblo hasta el dia 3 i del corriente.

Gavin i 5 de Mayo de i8 6 8 .= P o r  el Alcalde, Antonio Jim énez.
8 0 2 1— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  SA N TO Ñ A .

Por defunción del que la servía en propiedad se halla vacante ía Secreta
ría del Ayuntamiento de Santoña, dotada con 5oo escudos anuales desde 1 • 
de Julio del presente año económico de 1808 , pagados mensualmente del
presupuesto municipal

Será obligación del Secretario pagar de esta dotación el Escribiente ó E s 
cribientes que le puedan ser necesarios para ei despacho de los asuntos de la 
Secretaría, llevar el alta y  baja del movimiento de la propiedad, de los contri
buyentes á la del subsidio industrial y  de comercio y  la confección de los re
partimientos de ambas contribuciones.

La plaza se proveerá con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de ro 
de Octubre de 1853 . Las -‘ olicitudes se dirigirán debidamente documentadas 
al Alcalde constitucional de dicho Ayuntam ento en el término de un mes á 
contar desde la prim. ra publicación de este anuncio en la G aceta  d e  Madrid 
y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Santoña 25 de M ayo de 18 6 8 . = E l  Alcalde, Agustin Rosales.
8o 1 5— i

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E A L C U D IA  D E  V E O .

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcudia de Veo se halla vacante por 
renuncia del qu.; la obtenia; su dotación es la de r5o escudos.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Alcalde de este pue
blo dentro de 3o dias desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Alcudia de Veo 22 de Mayo de 18 6 8 .= P o r  el Alcalde, Francisco Isach 
Secretario interino. g 6 l r __ l *

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  C E N A R R U Z A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cenarruza, dotada con 
el sueldo de 100 escudos anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al suscrito Alcalde 
en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial d é la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  después de cuyo térmi
no se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto dé iq  de Octu
bre de 1 8 53 .

Cenarruza 22 de Mayo de 18 6 8 .= E !  Alcalde, José  de Andrinua.
8 6 10 — 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia interino del 
distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á junta general de acreedores á los bienes del concurso de D . José 
Mendívil, en la que se tratará de la venta de los m ism os, y tendrá lugar di
cha reunión el dia 25 de Agosto próximo Venidero, á la una de su tarde, en 
la audiencia de S .  S , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz; advirtiéhdose que cualquiera que sea el número de concurrentes se 
tomará acuerdo.

Madrid 28 de Julio de i868.= =Jerón im o Montesinos. P . — 8675

En virtud de providencia del S r . D . Rafaél de la Puente y  Falcón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y llama á los acreedores de D. Juan López de 
Lerena, Co .de de Lerena, para que se presenten en este Juzgado el dia 22 
de Agosto próxim o, á las once de su mañana, con el fin de celebrar la  junta 
para el nombramiento de síndicos del concurso de dicho señor.

Madrid 14  de Julio  de i8 6 8 .= D o m in g o  Vázquez y  Mon.
P . — 8674

En virtud de providencia del S r . D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Ca
ballero de la Real y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma, en autos ejecutivos contra D. Antonio C ar
rillo del Campo, se sacan á la venta en pública subasta por 20 dias la mitad 
del caserío y  parte de tierras y  barbechos del coto denominado de Córrale*
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jos, término de Barajas, con los olivos, cepas, árboles frutales, jardin ó 
huerta y  estufa, enclavados en las mismas, tasado todo en la cantidad de 
67.55o escudos 884 milésimas; para cuyo remate, quesera simultáneo endicho 
Juzgado y  en el de Alcalá de Henares, se ha señalado el dia 20 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde. Asimismo se sacan á pública subasta por 
ocho días el trigo, cebada, avena, algarroba, almortas y paja que se obtenga 
de la recolección que se está practicando en dichas tierras, que resultan tasa
das, la fanega de trigo á 7 escudos 400 milésimas, la de cebada á 3 escudos 
200 milésimas, la de avena á 2 escudos 600 m ilésim as, la de algarroba y al
mortas á 6 escudos, la arroba de paja de trigo a 600 milésimas y  la de ceba
da á 5oo milésimas; y  ocho muías, cuatro bueyes, una yegua, varios efec
tos y aperos de labor, diferentes muebles y  una variedad de macetas de flo
res, que se halla todo en el citado caserío de Corralejos; está tasado en 
2 .0 7 7  escudos 600 milésimas, y  para cuyo rem ate, que como el anteriormen
te dicho será simultáneo en el Juzgado de Palacio de esta corte y  en el de A l
calá de Henares, se ha señalado el dia 8 del inmediato mes de Agosto, á las 
doce de su mañana.

Lo que se anuncia llamando lidiadores, á quienes se admitirán las pos
turas que hiciesen, cubriendo las dos terceras partes de la tasación.'

Madrid 27 de Julio  de 1868 = P o r  mi compañero D , Vicente Reyter, 
Santiago Urdíales. P .— 8673

En virtud de providencia del S r .  D. Tom ás Agustín Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de la provincia, se cita, llama y  emplaza á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta i,úm . 1 58 , con la que 
en 26 de Marzo de 18 24  presentó en la Intendencia de Granada D . Ramón 
Alonso Barroeta, apoderado de D . Francisco de Paula Serrano y Rivera, 
Beneficiado de la iglesia mayor parroquial de Almuñécar, dos carpetas im 
portantes en junto 16 543 rs. 29 maravedís, para que en el término de 3o dias 
la presente en este Jú zgalo , calle de Procuradores, núm. 2, cuarto segundo, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye paja justificar 
iu  -extravío; bajo apercibimiento.

Dado en Madrid á 3o de Julio  de i8 6 8 .= P o r  mandado de S .  S . ,  B e
nito M elús. P — 8669

En virtud de providencia del S r . D. Estéban de la Maila, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, y  a consecuencia de demanda inter
puesta por el Procurador D. José López y López en representación de Hon 
José Mana Galvez Rojos é Hida go, como marido de Doña Jo s .fa  Agudo An- 
drade y Herrero, vecinos de la villa del Carp.o de rajo , en ia provincia de T o 
ledo, dueños de la casa sita en esta corte, calle del Angel, núm . 4 antiguo, 
12  moderno, de la manzana 18 , que linda con otra de L). José R 'p o il, otr* 
de la Orden Tercera, y  por la espalda con la de Doña María de la Concep
ción Miota, sobre cancelación de la hipoteca que D. José y D. J- aquin A gu
do Andrade constituyeron por escrituia otorgada en 3 de N ovitm bic de 1 8 3 1 
ante el Notario de este Colegio D . Martin Santin y  Vázquez, á favor de Don 
Mateo Casado, por la cantidad de 1 .óoo escudos; e ignorándose el paradero 
de este ó de sus herederos, se les cita, llama y emplaza por este segundo lia 
mamiento, para que en ei término de óo días, á contar desde la inserción de 
este anu. ció, comparezcan en el expresado Juzgado y Escubanía de D. Jo a 
quín Carrcteio, que la tiene en la calle dei nuque de Alba, núm. 5 , cuarto 
segundo, a usar del derecho de que se cr.an asistidos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se dara a dicha demanda el curso correspondiente y  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3 8 1 de la ley Hipotecaria y siguientes, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Ju lio  de iO Ó 8 .= E l Escribano, J .  Carretero. P . — 8652

D . José María Noriega, Juez de primera instancia en la villa de Chanta
da y su partido etc.

Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á la he.encia del Excm o, é Ilmo. S r .  i). Jo sé  Antonio Kivadencira, 
Obispo que fué de Valladolid, natuialde la Casa de Loure.ro, parroquia de 
San Miguel de Buciños, el cual faJ eció en nicho Valladolid en la madrugada 
del dia 26 de Jum o de i 85ó sin disposición testamentar id, para que dentro 
de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobredicho abintes- 
tato por la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y  adminis
trará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Chantada á 23 de Julio  de i8 6 8 .= Jo s é  María Noriega. = D e  su 
mandado, Lorenzo Vázquez Vila. P . — 8656

D . Ramón González de Echavarri, Notario público y  de mesa del Ju z 
gado de primera instancia de Vitoria.'

Doy L  que en dicho Juzgado y por mi testimonio se sigue expediente 
sobre mejor atrecho á los bien es que constituyen la capellanía fundada por 
D Diego López de Arana, en cuyos autos aparece el siguiente

E d icto .— D. José  Calón je, Juez de primera instancia de Vitoria y  su par
tido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la capellanía patronato de legos que en la 
parroquial del lugar de Foronda fundó 1). Diego López de Arana por tes
tamento de 8 de Mayo de 1690, para que en término de 3o días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado y  Escribanía del actuario por medio de Procurador del mismo, 
¿í 4edticir lás acciones de que se crean asistidos en los autos sobre mejor

derecho á la expresada capellanía incoados por el Presbítero D . Francisco 
Andrés de Urrutia, Dignidad de Chantre de la iglesia Catedral de Pamplona; 
apercibidos que de no hacerlo les paraiá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 23 de Julio de i8 6 8 .= Jo s é  Calonje.==Tor su man
dado, Ramón González de Echavarri.

Corresponde fielmente con el original que obra en el expediente de su 
razón, á que me remito. Y  para que conste expido este testimonio que signo 
y firmo en Vitoria á  24 de Julio de i8 6 8 .= R a m o n  González de Echavarri.

P .— 8655

D . Federico V a ld és , Juez de primera instancia dé este partido de 
Llanes.

Hago saber que en el expediente promovido en este Juzgado por D. Ramón 
Pesquera Otero, vecino de Turanzas, haciendo cesión de sus bienes en favor 
de sus acreedores, he acordado por providencia de fecha 20 dei actual con
vocar á estos á junta general para el examen de los créditos, la que tendrá 
efecto el dia 26 del próximo mes de Agosto, y hora de las once de su ma
ñana, en la sala de audiencia de este Juzgado

Y  para que los interesados puedan concurrir á ella, se publicará el p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  por via de citación.

Llanes 2 4 de Julio de i8 6 8 .= F e d e ric o  V a ld é s .= P o r  su mandado, Juan 
R . de la Vega Isla. P . — 8664

D . Florentin Rodríguez Casanova, Juez de primera instancia de la villa 
y  parbdo de Avilés por S .  M. la Reina (Q_. D . G .) .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D . 'Jo s é  Peréz y  su esposa 
Doña Josefa Martínez, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
4 0  dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial de 
Madrid, se presenten en este Juzgado á contestar á la demanda que sobre el 
pleno dominio de la finca denominada el Huerto de Vega, de 36 áreas (tres 
dias de bueyes) y  sita en el lugar de B ayas, del Ayuntamiento de Castri- 
Hon, les promueve D . José  Menéndez, vecino del referido Bayas; pues en
hacerlo así se les tendrá por parte legítima, y  en otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Avilés á 27 de Juño de 1868 = F lo re n tin  Rodríguez Casano- 
va = = P o rs u  mandado, José Alonso y  Bujano. P .— 8653

PARTE NO OFICIAL.

I NTERÍOR.

Anuncia el Times que la Reina Victoria, después de su 
viaje al continente, regresará á Windsor el i.° de Setiembre, 
en cuya época el Príncipe Real y la Princesa de Prusia visitarán 
Inglaterra.

A consecuencia de la proposición humanitaria formulada 
por el Gobierno ruso y dirigida á las diversas Potencias de Eu
ropa para ponerse de acuerdo con ei objeto de renunciar al 
empleo de los proyectiles explosivos, Prusia ha indicado la 
idea de celebrar una Conferencia en San Petersburgo para deli
berar respecto del medio más eñeaz de realizar aquel progreso.
h 1 uobierno ruso Ha acogido favorablemente dicha idea, y el 
Diario de San Petersburgo ha publicado una circular del Prín
cipe Gortschakoff invitando á las Potencias pára que emitan 
sus opiniones acerca de la proposición prusiana. En el caso de 
adherirse á ella las Potencias, podrá inaugurar sus sesiones lá 
Conferencia el dia 1 3 de Octubre próximo.

E l dia 22 de este mes se reunirán las Dietas provinciales 
austriacas, á cuyo suceso se da grande importancia en las re
uniones políticas de Viena.

Correspondencias de Constantinopla, fecha 22 de Julio, 
anuncian que el *ran Duque Alejandro de Rusia ha sido reci
bido oficialmente por el Sultán, habiéndole acompañado á co
mer.- Con tal motivo han mediado manifestaciones de paz y  
amistad Ei mencionado Príncipe visitará al Rey y á la Reina 
de Grecia en Atenas, y en seguida se dirigirá á América.

La Correspondencia del Nordeste ha recibido de Belgrado 
un telégrama confirmando la noticia referente á la llegada de 
Kiam il-Bey á aquella capital con el diploma de investidura 
del Príncipe Milano. Dicho telégrama contiene la siguiente 
adición, comunicada por la Agencia Havas: «Con motivo de 
dicha investidura, el Vidovdan, diario oficioso, publica un ar
tículo en el cual se reconoce la excelente conducta de la Puerta 
y se recuerdan las siguientes palabras del difunto Príncipe Mi
guel: « Sérvia satisfecha será siempre un baluarte de seguridad 
para Turquía.»
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DENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.

En i.° — Real decreto declarando mal formada una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Teruel y  el Juez de primera 
instancia de Aibarracin.— Núm . 183 .

Otros declarando cesante al Fiscal de ia Audiencia de Albacete y  nom
brando en su lugar á un Magistrado de la de Granada.— Idem .

Otro trasladando y  nombrando á varios Magistrados de las Audiencias 
que se expresan.— Idem .

Otro concediendo nacionalidad española á D . Juan María Jouassin.—  
Idem.

Real órden aprobando una propuesta para cubrir tres vacantes de pen
sión de Caballeros Grandes Cruces de San Hermenegildo.— Idem.

Otra distribuyendo en los distritos forestales los Ayudantes del Cuerpo 
de M ontes.— Idem .

Otra distribuyendo en los distritos forestales los capataces de cortas y  
cu ltivos.— Idem.

Otra disponiendo que en cada distrito forestal se establezca una plaza 
de A uxiliar en la forma que se expresa.— Idem.

En 2 .— Real decreto declarando ser innecesaria la autorización para procesar 
al Alcalde de Azutan, provincia de T oled o .— Núm. 184.

Otro declarando en el mismo sentido que la anterior otra autorización 
para procesar al Alcalde de Acumuer, provincia de Huesca.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á un dele
gado del Alcalde de la villa de Enguera, provincia de V alencia.—  
Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde 
pedáneo de San Vicente del Valle, provincia de B ú rg o s.— Idem .

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á dos de
pendientes de consumos del Puerto de Santa María, provincia de C á 
diz.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Coman
dante del presidio correccional de Valencia.— Idem.

Otro declarando que no há lugar á conceder ni á negar autorización para 
procesar al Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia de Lérida.—  
Idem.

Otro concediendo los ascensos de escala á los Ministros Auditores de 
número del Supremo Tribunal de la Rota.— Idem.

Otro nombrando un Ministro Auditor de número del antedicho T rib u 
n a l.— Idem.

Otro disponiendo que el segundo Ministro Auditor supernumerario de 
la Rota pase á la plaza de primero, y  para ocupar su vacante se 
nombra á D . Dionisio González Mendoza. — Idem

Real órden prorogando el plazo señalado á los Registradores de la Pro
piedad para terminar los índices. — Idem .

En 3 . — Real decreto nombrando un Consejero de E stad o .— Núm . i 8 5 .
Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde 

de Montiel, provincia de Ciudad-Real.— Idem.
Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á cuatro 

guardias municipales de Morón, provincia de S ev illa .— Idem.
Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á un sere

no de Málaga.— Idem.
Otro concediendo en parte y  confirmando la autorización para procesar 

al Secretario del Ayuntamiento de Barasoain, provincia de Navar
ra.— Idem.

Real órden concediendo á los sustitutos de los Abogados y  Prom otores 
figcales el uso de los distintivos peculiares de los propietarios.—  
Idem .

Otra adicionando la exención 21 de las establecidas en las tarifas apro
badas por decreto de 26 de Febrero del año último respecto de la 
contribución territorial impuesta á las sociedades de seguros m útuos 
de la isla de C uba. — Idem .

Otra resolviendo que rija en la isla de Puerto Rico el reglamento de 
Faros aprobado para la Península en 21 de Mayo de 18 5 1, con las 
alteraciones que se mencionan. — Idem.

Otra aprobando la instalación de las Juntas departamentales de Obras 
públicas de la isla de Cuba, para cuyo régimen interior ha de obser
varse el reglamento adjunto.— Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior Real órden.— >Idem.
En 4 . — Real decreto confirmando la negativa de autorización para procesar 

á un guarda de campo de Fitero, provincia de Navarra.— N ú 
mero 186.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde 
de Colmenar de la Sierra, provincia de Guadalajara.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde 
de los Pozuelos, provincia de Ciudad-Real.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde 
de Nava del Rey, provincia de Valladolid.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo Subinspector del 
cuerpo de Ingenieros al Brigadier más antiguo de dicho cuerp o.—  
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Ministro suplente del 
* Tribunal Supremo de Guerra y  M arina.— Idem.

Relación nominal de los Oficiales de infantería de Filipinas nombrados 
para servir los empleos y  destinos que se expresan.— Idem.

Real decreto disponiendo cese én el cargo el segundo jete del Departa
mento de Cartagena — Idem .

Otro relevando del cargo al Comandante general del arsenal de la Car
raca.— Idem.

Otros nombrando segundo Jefe del Departamento de Cartagena y  C o
mandante general del arsenal de la Carraca.—Jdem.

Otro nombrando un Vocal de la Junta consultiva de la Arm ada.—  
Idem .

Otro nombrando segundo Jefe de la Administración del Correo cen
tral.— Idem.

Otro nombrando un Oficial de la clase de cuartos del Ministerio de la 
Gobernación.— Idem .

Real órden desestimando en la forma que se expresa una solicitud de 
los Presidentes de las Juntas de propietarios regantes de los rios Ja- 
Ion, Gállego y  Huerva, sobre inscripción en el Registro de la Propie
dad de los créditos procedentes de las cuotas repartidas anualmente 
por razón de riego, conocidas con el nombre de alfardas.— Idem .

Otra dando gracias á D . Nicolás Gato de Lema por haber donado va
rios objetos al Museo Arqueológico nacional.— Idem .

Otra resolviendo que es improcedente la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado á nombre de D. Julio Jacquelot y  D . Luis G oy 
contra las Reales órdenes que se expresan, relativas al dragado del 
puerto de Barcelona y  responsabilidad de los gastos de conservación 
y  reparación del tren de limpia. — Idem .

En 5 . — Otra declarando que no es motivo suficiente para denegar la ins
cripción de los bienes vendidos por una mujer casada el que su ma
rido no constituya la hipoteca establecida en el art. 188 de la ley Hi
potecaria.— Núm . 187

Otra resolviendo que no procede la admisión de la demanda presentada 
ante el Consejo dé Estado á nombre de D . Domingo Jáuregui sobre 
abono de daños y  perjuicios reclamados á la empresa del ferro-carril 
de A la rá  Santander.— Idem .

Otra aprobando la tasación del proyecto estudiado por el Ayuntamiento 
de Barbastro para el establecimiento del ferro-carril de Selgua á dicha 
ciudad.— Idem.

Otra prorogando el servicio provisional de conducción de la correspon
dencia éntre la Habana y  la Península, adjudicado á D . A . López y  
compañía. — Idem .

Otra declarando rescindido el contrato celebrado por el Estado con los 
Sres. Bischoffsheim, Goldsmidt y  compañía para facilitar fondos 
con destino á las obligaciones de las provincias de U ltram ar.—  
Idem .

Otra igualando á los buques españoles los franceses para el pago de los 
derechos de navegación y  puerto en las islas de Cuba, Puerto-Rico, 
Filipinas y  Fernando-Póo.— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de U ltram ar.—  
Idem .

Distribución de fondos por capítulos del presupuesto para satisfacer las 
obligaciones del mes de Julio, aprobada en Consejo de M inistros.—  
Idem .

En 6 . — Real decreto declarando innecesaria la autorización para procesar al 
Teniente Alcalde de Dúdar, provincia de Granada.— N ú m . 188.

Otro concediendo y  denegando en parte la autorización para procesar á 
los individuos que compusieron el Ayuntamiento de Fuentespalda en 
1854, provincia de T e ru e l.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el G o
bernador de la provincia de Zaragoza y  el Juez de primera instancia 
de Belchite.— Idem .

Otro decidiendo á favor .de la Administración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de León y  el Juez de primera 
instancia de Valencia de Don Juan. — Idem.

Relación de los Alféreces de caballería destinados al arma de artillería 
como agregados á los cuerpos que se expresan.— Idem.

Otra de la provisión de piezas eclesiásticas que ha tenido efecto por 
nombramiento de S . M . en el segundo semestre del corriente año.—  
Idem.

Real decreto confirmando en parte y  dejando sin efecto, según ae expre
sa, la Real órden que sé cita, en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado entre la compañía de los ferro-carriles del Norte y  la A dm i
nistración pública sobre ciertas modificaciones introducidas en las ta
rifas especiales propuestas por la empresa para el trasporte de varias 
clases de mercancías.— Idem .

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Consejo provincial de B ar
celona en él pleito apelado ante el de Estado entre el Ayuntamiento 
de San Estéban de Sasroviras y  la Administración pública sobre 
conservación de cierto camino. — Idem.

En 7 .— Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de León y  el Juez de primera instancia 
de la capital.— N úm . 189.

Otro declarando mal formada y  que no ha debido auscitarse una com
petencia entre el Gobernador de la provincia de Guadalajara y  el Juez 
de primera instancia de B rihuega.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cananas y  el Juez de prU 
mera instancia de Arrecife. — Idem

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á dos sera
nos de la ciudad de Carmona, provincia de S ev illa .— Idem.

Real órden resolviendo la forma en que ha de autorizarse á la compa
ñía del ferro-carril de las Tunas á Sancti-Spíritus (Cuba) para contra
tar un em préstito. — Idem .

Real decreto absolviendo á la Administración pública de la demanda in*



terpuesta ante el Consejo de Estado por los pueblos de Pinilla de 
Trasmonte y Ciileruelo de Arriba sobre excepción de la venta de 
unos terrenos solicitados en el concepto de que eran de aprovecha
miento común.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta por 
D Timoteo Alfaro ante el Consejo, y desestimando la nulidad de la 
Real órden reclamada, que dejó sin efecto la que se cita, por la cual 
fué nombrado Alfaro Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo.— Idem .

8. Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á un R e
gidor del Ayuntamiento de Abia de la Obispalía, provincia de Cuen
ca.— Núm. 190.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á un depen
diente de consumos de Palma, provincia de las Baleares.— ídem .

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á un vigi
lante de la ciudad de Salamanca.— Idem .

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar á un ex-Ad- 
ministrador subalterno de Rentas Estancadas del partido de Bande, 
provincia de Orense.— Idem .

Concesión de Regium  exequátur y autorización á varios Cónsules ex
tranjeros para ejercer sus cargos en España.— Idem .

Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para contratar 
sin necesidad de subasta el papel para la impresión de la Colección 
legislativa de España.— Idem.

Otro autorizando á D Fermin Aballa y otros para construir un canal 
derivado del rio Tajo con objeto de regar los terrenos próximos á 
Talayera de la Reina.— Idem.

Real órden disponiendo que las máquinas-herramientas y aparatos que 
se mencionan han de ser completos para disfrutar del módico dere
cho establecido. — Idem .

Otra dando gracias á la compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez 
y Cádiz por haber concedido á los individuos de la Guardia rural las 
franquicias que disfrutan los de la civil para viajar por sus líneas fér
reas.— Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la expedición de certificacio
nes de pobreza á los enfermos que concurren á tomar baños en ios 
establecimientos públicos.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado por D. Nicolás Muñoz respecto al pago de 
los réditos de un censo.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración del recurso entablado por Don 
Joaquin Estrany ante el Consejo de Estado sobre mejora de clasifi
cación . — Idem .

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por Doña María del Cármen y D. Mariano Pery 
sobre derecho á pensión del Monte-pio de Ministerios.— Idem.

En 9.— Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al se
gundo Teniente Alcalde de Gaucin, provincia de Málaga.— Núme
ro 19 1 .

Otro declarando que no hay méritos para deliberar sobre la autoriza
ción para procesar al Secretario del Ayuntamiento de Alloza, pro
vincia de Teruel.— Idem .

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde 
pedáneo de Carrejo, provincia de Santander.—Idem .

Otro, confirmando la negativa de autorización para procesar á un guar
da mayor de montes de la provincia de Cuenca.— Idem .

Real órden aprobando el reglamento del personal de Oficiales Letrados 
de las Administraciones de Hacienda pública y nombrando para servir 
estas plazas á los individuos que se expresan.— Idem.

Otra (reproducida) resolviendo se proceda al anuncio de nueva subasta 
para la impresión, publicación y  reparto de la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .— Idem .

Otra nombrando 60 Ayudantes del cuerpo de Montes.,— Idem .
Otra adjudicando definitivamente el servicio de vapores-correos en la 

línea de la Habana á Puerto-Rico, en favor de D . Cesáreo A .  Ma- 
nuz.— Idem.

En 10 .— Otra confiriendo el empleo de Comandante de infantería al Capi
tán Maestro de Cadetes del regimiento de Aragón, núm. 2 1 . — N ú 
mero 19 2 .

Otra señalando un plazo para que los Médicos-Directores propietarios 
de baños presenten sus instancias para ocupar la plaza vacante del 
establecimiento balneario de T rillo .— Idem.

Otra dando gracias á D  Antonio Fernandez de Molina por un donati
vo hecho al Museo Arqueológico nacional.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Ju s
ticia en el mes de Junio último.— Idem.

En 1 1  •— Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por el Director 
general de Administración militar y nombrando en su lugar al T e
niente General D . Manuel Lassala y  Solera.— Núm. 19 3 .

Otros nombrando Capitanes generales de Andalucía, Granada y Ba
leares.— Idem .

Otros relevando del cargo al Capitán general de Canarias y nombrando 
en su lugar al Mariscal de Campo D . Vicente Talledo y D iaz,—  
Idem.

Otro nombrando Comandante general de la división de Búrgos.— 
Idem .

I^ey reformando la de Minas de 6 de Julio de 1859 .— Idem .
Real decreto aprobando el reglamento para la ejecución de la ley de 

M inas.— Idem.
Reglamento á que se refiere el precedente decreto. — Idem .
Real órden mandando expedir los títulos de Ingenieros de Minas á lós 

alumnos internos de la Escuela que se expresan,— Idem.

En 12 .—Real decreto confirmando la negativa de autorización para procesar 
á un guarda de campo de Baeza, provincia de Jaén — Núm. 194.

Otro declarando que no há lugar por ahora á conceder ni negar autori
zación para procesar al Gobernador que fué de la provincia de Za
mora D. Antonio Baena.— Idem.

Real órden disponiendo se advierta ai Consejo de administración de la 
Sociedad Valenciana de Crédito y  Fomento que en lo sucesivo 
guarde en la redacción de los anuncios de convocatoria de accionistas 
la conveniente circunspección.— Idem.

Otra dando gracias al Presidente y Vocales del tribunal de exámen de 
los ejercicios de oposición á las plazas de Oficiales Letrados de Ha
cienda de las provincias por el celo que han desplegado en el cum
plimiento de su encargo.— Idem.

Otra señalando los dias de cada mes para las expediciones del correo 
entre Cádiz y Canarias.— Idem.

Otra resolviendo que no puede admitirse la demanda presentada ante 
el Consejo de Estado contra la Real órden que se cita, dictada con 
relación al expediente del registro titulado F iera b rá s .— Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal del Ministerio de Estado, 
adoptadas en los meses que se expresan — Idem .

En i 3 .— Reales decretos declarando cesante al Regente de la Audiencia de 
Sevilla y nombrando en su lugar á quien se expresa.— Núm. ig 5.

Otros declarando cesante, trasladando y nombrando á varios Presiden
tes de Sala de las Audiencias de Sevilla, Valladolid, Coruña y Ovie
do . — Idem .

Otro concediendo jubilación á un Presidente de Sala electo de la Au
diencia de Canarias y  promoviendo á esta plaza á un Magistrado de 
la de Sevilla.— Idem.

Otros trasladando, promoviendo, declarando cesantes y nombrando á 
varios Magistrados de las Audiencias de Sevilla, Valladolid, Búrgos 
y  Mallorca.—Id e m .

Real órden aprobando una propuesta para cubrir pensiones vacantes 
de las asignadas á los Caballeros que disfrutan cruz sencilla de San 
Hermenegildo. — Idem .

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de ascenso de un Alférez 
de caballería. — Idem .

Otra disponiendo que un Capitán del primer regimiento dé ingenieros 
pase con el empleo de Comandante del mismo cuerpo á la isla de 
Fernando^Póo.— Idem .

Relación nominal de los Oficiales y sargento primero de caballería del 
ejército de Cuba nombrados para servir los empleos y destinos que 
se les señalan.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado por Doña María Eloísa Campi y Zayas, 
viuda y como tutora y curadora de su hijo D. Eduardo Pedreño y 
Campi, sobre revocación de una Real órden relativa á un contrato ■» 
para la limpia del arsenal de la Carraca.— Idem .

Otro desestimando los recursos de aclaración y revisión interpuestos 
ante el Consejo de Estado por la compañía del ferro-carril del Norte 
contra la resolución final dictada en el pleito promovido por la mis
ma parte contra D. Pablo C . Gippini sobre indemnización de perjui
cios.— Idem.

Otro desestimando el recurso de revisión "interpuesto ante el Consejo 
de Estado por D. Antonio Roiz contra el decreto-sentencia resoluto
rio del pleito seguido por el mismo interesado con la Administración 
general sobre inteligencia de un contrato de suministro de cajones de 
pino para los envases de tabaco de la Fábrica de esta corté.— Idem.

Otro aprobando el desistimiento de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Ignacio Sánchez Martínez contra la Real 
órden que se cita sobre nulidad del remate de una finca de bienes 
nacionales.— Idem .

Otro declarando desierto el recurso dé apelación interpuesto, ante el 
Consejo de Estado á nombre de la sociedad minera Pródiga A ra go 
nesa, en el pleito seguido sobre caducidad de una m ina.— Idem.

En 14 .— Otro nombrando Enviado extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Portugal.— N úm . 196.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de Hacienda en 
el mes de Junio último.— Idem.

En i 5 .— Real decreto decidiendo en favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre la Audiencia de Oviedo y  el Gobernador de 
aquella provincia.— Núm  197.

Otro declarando mal formada y que no há lugar á decidir una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Murcia y  el 
Juez de primera instancia de Cieza.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el Juez de prime^ 
ra instancia de Muros.— Idem

Otro decidiendo en el mismo sentido que la anterior otra competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de la capital.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización solicitada para procesar al 
Alcalde de Torregrosa, provincia de Lérida.— Idem.

Otro confirmando la.negativa de autorización para procesar á un Regi
dor de Brihuega, provincia de Guadalajara.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización solicitada para procesar á 
un Regidor del Ayuntamiento de Zalamea la Real, provincia de Huel- 
v a .— Idem.

Real órden concediendo el empleo de Tenientes del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército á los alumnos comprendidos en una relación adjun
ta .— Idem.

Otra dando gracias á D . Roberto Frassinelli por la donación de varios 
objetos al Museo Arqueológico nacional.— Idem ,



Otra resolviendo varías dudas suscitadas con motivo de la subaste 
de tabaco Manila anunciada para el i .•  de Agosto próxim o.— Idem . 

Otra declarando que el premio de depósito que exige el B^nco neerlan
dés para el de la subasta de tabaco Manila sea de cuenta de los de
positantes — ídem.

En 1 6.-—Otra modificando en el sentido que se expresa las Reales órdenes 
que se citan, relativas á la construcción de muelles y almacenes en 
Cuba para poder imponer un cánon por el val r de los terrenos ce
didos por el Estado para aquellas construcciones.— N úm . i 58 

Otra resolviendo que se formule el proyecto del pu rto de Puerto-Rico 
dividiéndolo en las partes que se mencionan.— Jdem .

En 17 .— Otra anunciando que en las inmediaciones de Messina se ha desar
rollado el tifus bovino.— Núm. 199.

Beal decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado por D. Manuel Sanmartin y Quintana 
sobre indemnización por falta de cabida en cierta finca — ídem  

Otro absolviendo á la Administración del recurso entnb ado ante el Con
sejo de Estarlo por D. José García, como Presidente de la sociedad 
minera L a  Fortuna y apoderado de las herederas de D. Antonio 
María Restoy, sobre caducidad de la mina que lleva aquel título,—  
Idem .

Otro confirmando la Real orden que se cita, en el pleito seguido ante 
el Consejo de Estado entre el Ayuntamiento de Ojos negros y la Ad
ministración pública sobre excepción de la venta de ciertas fincas en 
el concepto de que son de aprovechamiento común.— Idem.

En 18 .— Otro nombrando Gobernador de la provincia de Murcia.— Núme
ro 200.

Otro declarando cerrada para el ingreso de nuevos alumnos la Escuela 
especial de Ayudantes de Obras públicas.— ídem .

Real órden desestimando las instancias dirigidas á los Ministerios de 
Fomento y Hacienda por varias empresas de ferro-carriles contra el 
establecimiento de un servicio permanente de fiscalización en algunas 
estaciones situadas dentro del rádio administrativo de las Administra
ciones de Aduanas.— Idem .

Otra haciendo extensiva á todo el comercio de la localidad de Pasajes 
la facultad de importar por su Aduana los artículos para que está ha
bilitada.— Idem.

Resumen de Reales órdenes confiriendo empleos y destinos á varios Jefes 
de infantería.— Idem ,

Relación del Teniente y Alféreces del provincial de la Orotava promo
vidos al empleo inmediato, así como de los aspirantes que se nom
bran Alféreces para el mencionado batallón.— Idem 

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al empleo inmediato con 
destino á los cuerpos que se expresan — Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado por el gremio de labradores de Mansilla 
de las Muías sobre que se exceptúe de la desamortización cierta fin
ca .— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D . José Guibert, contratista de suministros 

para los hospitales militares de Ceuta durante la guerra de Africa, 
sobre indemnización por razón del indicado contrato.— ídem .

Otro declarando que el Consejo de Estado es incompetente para conocer 
de la apelación interpuesta por D. José Ramón González y consortes 
en el pleito seguido en primera instancia ante el Consejo provincial 
de Valencia sobre cuentas municipales del Ayuntamiento de Jalan- 
ce.— Idem.

En 1 9 .— Real Orden declarando subsistente una carga de justicia de la canti
dad que se expresa, como equivalente de las alcabalas de los pue
blos de Valverde de la Vera y otros de la provincia de Cáceres, que 
anualmente percibe el Conde de Altamira — Núm. 201 .

Otra declarando subsistente una carga de justicia de la cantidad que se 
menciona, en equivalencia de las alcabalas de varios pueblos de la 
provincia de Zamora, que percibe el Conde de Altamira como Mar
qués de Astorga.— Idem.

Otra reduciendo á la cantidad que se indica el depósito consignado por 
D . Cesáreo A. Manuz, adjudicatario del servicio de vapores-correos 
entre la H-baña y Puerto Rico.— ídem .

Otra suspendiendo la subasta de tabaco Manila anunciada para el di- 
i .°  de Agosto próximo.— Idem.

En 20.— Otra coneedien ’o el plazo de un mes para que los dueños de los 
géneros extranjeros de lícito comercio que conserven los sellos de 
marchamo los presenten en las Administraciones de Hacienda pública 
que se mencio an para poirr ser reexpedidos.— Núm . 202.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de ascenso del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército y plazas — Idem.

Otra dando gracias á D . Juan Vilanova y 1). Francisco María Tubino 
por un donativo hecho al Museo Arqueológico naconal — Idem.

Otra declarando que los trenes de carretas ó carretones comprendidos en 
la clase octava de la tarifa núm. i para el pago de la contribución in
dustrial y de comercio en Cuba son los qae se designan. —Idem 

Real decreto absolviendo á la Administración del recurso entablado por 
Doña Antonia de Larrondoburo ante el Consejo de Estado sobre me
jora de pensión de Monte-pió.— íde\n.

Otro confirmando en parte y dejando sin efecto la Real órden que se 
cita en el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre D. Blas An
tonio y D. Fernando López y Oren. s y D. José López y Melgarejo 
por una parte, y por otra la Administración pública, sobre derecho al 
dominio útil de ciertos terrenos.-—Idem

En 2 1 . — Otro autorizando la modificación dd art. 21 de los estatutos de 
la compañía de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barce-
I n n a  _

Otro autorizando tas modificaciones dé los artículos 2 3 de los estatutos,
i 3 y 20 Hel reglamento por que se rige la compañía de los caminos de 
hierro de Barcel na á Francia por Fieu ras — ídem.

Real órden declarando subsistentes dos cargas de justicia consignadas en 
los presupuestos á favor dd Marqués de Casa-Torre por el equiva
lente de las alcabalas de la villa de ' obles y derechos de primero y 
se ’undo unos por ciento de nu^va alcabala de la ciudad de Arnedo y 
vilLs *e Auto! y Rivafrecha — Idem.

Otra declara- d > subsistente una carga de justicia consignada en los pre
supuestos á favor del Ayuntamiento de Arcicollar como partícipe de 

| las alcabalas de la propia villa.— Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 

ante el C on sejo  d ; Estado por Doña Dolores Lain y Calvo, viuda de 
í D. Angel Kíquelme, sobre mejora de pensión.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la d< man 1a presentada ante el 
I Consejo de Estado por D. Valentín y D. Manuel García de los Rios,
| sobre revocación de una Real órden relativa al carácter legal de cier-
! ta ba 1 a stera. ■—Idem .

Otro a b - o l v ie n d o  á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado á nombre de D. Joaquín Primo de Rivera, sobre 
revocación de una Real ó rd en  que le negó el derecho á percibir el 
sueldo por entero de la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puer
to-Rico por el tiempo que desempeñó el cargo de suplente de la mis
ma — Idem.

En 2 2 .— Otros declarando cesante al Gobernador de la provincia de Pa
lencia y nombrando en su lugar ¿ D. Juan Antonio Fernandez —  
Número 204.

Otros decorando cesante al Gobernador de la provincia de Santander y  
nombrando en su lugar á D . Francisco Pareja de Alarcon.— Idem.

Otro reorganizando la planta del Ministerio de la Gobernación.—« 
Idem.

Otro declarando cesante al Dhector general de Telégrafos.— Idem.
Otros nombrando Directores generales de Correos y Telégrafos, de Po

lítica y de Administración en el Ministerio de la Gobernación.— Idem.
Otro declarando cesante al Jefe de la Sección de Presupuestos y Conta

bilidad provincial y municipal en el Ministerio de la Gobernación.—- 
Idem .

Otros nombrando tres Jefes de Sección en el antedicho Ministerio.
Otros declarando cesantes á dos Oficiales de la clase de primeros del Mi

nisterio de la Gobernación.— Idem.
Otros confirmando en los destinos de Oficiales de las clases de primeros, 

segundos, terceros y cuartos del Ministerio de la Gobernación y nom
brando para cargos de las mismas clases á las personas que se expre
san .— Idem

Instrucción para el Negociado de Contabilidad del Ministerio de la Go
bernación y para la ordenación de los pagos que se han de hacer por 
los Gobernadores de las provincias con arreglo al decreto que se 
cita.— Idem.

Circular modificando en la forma que se expresa las disposiciones rela
tivas á la rendición de cue tas de los diversos agentes de la Admi
nistración y del Tesoro.— Id^m.

En 23 .— Real decreto (reproducido) re rganizando la planta del Ministerio 
de la Gobernación.— Núm . 2o5 .

Real órden dando gracias al Obispo de Segovia por haber remitido al 
Museo Arqueológico nacional un notable capitel de mármol — Idem .

Otra aprobando una resoluci >n del Gobernador superior civil de Cuba 
que declaró improcedente en la via contenciosa una demanda presenta
da por la casa Neis y Amberg de la Habana, con motivo de un comi
so de unas piezas de tafetán efectuado en aquella Aduana.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— Idem. 
En 24.— Real órden nombrando Registradores de la Propiedad de Barcelona 

y Tarragona en virtud de permuta.— Núm. 206.
Otra suspendiendo los enganches voluntarios y restringiendo los reen- 

ganenes en los cuerpos é ir stitutos de los ejércitos de la Península y 
pió vine as de Ultramar.— Idem

Otra dando gracia al Marqués de Barzmallana por un donativo que ha 
remitido al Museo Aiqueoló^ico nacional.— Idem.

Otra aprobando el reglamento para el cumplimiento del art. 41 del 
plegó de condiciones generala* para las contratas de obras públicas.—  
Idem .

Reglamento á que se refiere la anterior Real órden.— Idem .
En 25 .— Real órden aprobando una propuesta reglamentaria para cubrir un 

destino de ia cla^ede Teniente, vacante en el cuerpo de Estado Mayor 
de plazas.— Núm. 207.

• Relación de ocho sargentos primeros de caballería promovidos al em
pleo de Alférez con destino de agregados ai cuerpo de artillería.—  
Idem. y

Real órden declarando subsistente una carga de justicia consignada en el 
presupuesto á favor del Duque de San Lorenzo y del Parque por el 
equivalente de las alcabalas que, como inherentes al Marquesado de 
Vallecerrato, percibia su casa en el pueblo de este último nombre.— 
Idem .

En 26.— Otra declarando como carga de justicia á favor del Marqués del 
Socorro la renta anual que se expresa, en equivalencia de las alcaba
las déla villa del Carpió.— Núm . 208.

Otra resolviendo que es inadmisible una demanda interpuesta ante el 
Consejo de E*tado á nombre de la anteiglesia de Abando contra una 
Real órden relativa ai ensanche de la villa de Bilbao —Idem .

Otra resolviendo que no procede la admisión de una demanda entablada 
ante el Consejo cíe Estado en nombre del Alcalde de la anteiglesia 
de Abando contra una Real órden dictada respecto del ensanche de 
límites de la villa de Bilbao, — Idem,



Otra dando gracias á D . Francisco Roch por haber remitido varios ob
jetos al Museo Arqueológico nacional.— Idem.

Otra declarando que no procede la admisión de la demanda presentada 
ante el Consejo de Estado en nombre de 0 Miguel Baldor contra la 
Real órden que se cita, relativa á la adjudicación definitiva del servicio 
de conducción de la correspondencia entre la Habana y Veracruz y 
entre la Habana y Puerto-Rico - Iiem .

Relación de sargentos primeros de Carabineros promovidos al empleo 
inmediato con destino á las Comandancias que se expresan.— ídem .

En 27 — Real decreto declarando cesante al Gobernador de lá provincia de 
Gerona.— Núm. 209.

Otro declarando válidos y subsistentes todos los actos de dominio ejer
cidos individualmente por las religiosas profesas en la forma que se 
expresa— Idem.

Real órden declarando que r-o procede reconocer como carga de justicia 
la renta que el Ayuntamiento de Novés se considera con derecho á 
percibir por el equivalente de las alcabalas del lugar de su nombre.— 
Idem .

Otra reconociendo como carga de justicia la renta anual de 495 escudos 
á favor del Ayuntamiento de Higuera la Real con destino á la dota
ción de Maestros de instrucción primaria y latinidad, y más que e x 
presa — Idem.

Otra, declarando que no há lugar á reconocer como carga de justicia la 
renta anual que se menciona, cuyo abono ha solicitado el Duque de 
Fernan-Nuñez en equivalencia de las alcabalas de la villa de Roa y su 
tierra.— Idem.

Otra declarando subsistente como carga de justicia la cantidad que 
anualmente percibe el Conde de Altamira en equivalencia de las al
cabalas de varios pueblos de la provincia de Toledo .— Idem 

Relación de los alumnos de la Academia de Estado Mayor del ejército 
á quienes se concede el empleo de Alféreces alumnos de la m ism a.— 
Idem .

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda deducida 
ante el Consejo de Estado por T) Juan de Quintana, Juez cesante de 
Arecibo, en Puerto-Rico, sobre mejora de clasificación. — ídem .

Otro teniendo por desistido de la demanda entabla ia ante el Consejo de; 
Estado á nombre del Presbítero D . Manuel Feijó y Novoa, sobre re
vocación de la Real óiden que se cita, en que se declaró al deman
dante sin derecho á los réditos de un censo impuesto sobre una casa 
de la calle de las Conchas.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado por D. José Antonio Gutiérrez, Administrador de 
Correos que fue de Alfaro, sobre declaración de derecho á haber pa
s ivo .— Idem.

Otro absolv endo á la Administración de la demanda propuesta por Don 
Ignacio García Holgado y consortes sobre derecho al dominio útil y 
redención del directo de varias tierras procedentes de la fabrica de la 
iglesia de San Felices de los Gallegos. — Id  m.

En 28.— Real órden disponiendo que se anuncie nueva licitación para la ven
ta del tabaco Manila que conducen á Lóndres los buques que se e x 
presan, con sujeción al pliego de condiciones adjunto. — Núm 210.  

En 29 .— Real decreto prohibiendo la libre venta de picaduras y cajetillas de 
cigarrillos de papel procedentes de Cuba y Puerto-Rico.— N úm e
ro 2 1 1 .

Real órden expedida por el Ministerio de Ultramai significando al de 
Estado la conveniencia de celebrar tratados de propiedad literaria con 
los países extranjeros de Ultramar.— Idem.

Otra disponiendo que el Subsecretario del Ministerio de Ultramar recoja 
las observaciones y datos que le suministren los autores, editores y 
comerciantes de libros#é impresos, relativos al movimiento literario 
entre España y las provincias y  países españoles de Ultramar.— 
Idem .

Resúmen de nombramientos de Notarios y  Escribanos aprobados en el 
mes de Junio.— Idem.

Real decreto declarando nulo todo lo actuado ante el Consejo provincial 
de Barcelona en el pleito seguido en grado de apelación ante el de 
Estado entre D. Joaquin Sayol y otros vecinos de Baialona y el 
Ayuntamiento de la misma villa sobre que se remetan ciertas rejas 
salientes.— Idem.

Otro revocando la sentencia dictada por el Consejo provincial de Valen
cia en el pleito seguido en apelación y por recurso de nulidad ante el 
de Estado entre la testamentaría de D. Vicente Morera y Dodero y la 
Junta de gobierno de la acequia de Fabara sobre cerramiento de ciertos 

boquetes.— Idem. j
Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Consejo provincial de 

Huesca en el pleito pendiente ante el de Estado en grado de apela- 
lacion, entre el Ayuntamiento de Sallent y el de Lanuza, sobre man
comunidad de pastos.— Idem.

Otro declarando desiértala apelación interpuesta por D. Severo del ; 
Val y  D. Estéban Gómez en el pleito pendiente en el Consejo de ¡ 
de Estado con el Ayuntamiento de Sotillo, provincia de Segovia, so
bre disfrute de pastos y servidumbre de paso para abrevadero.—  
Idem .

En 3o.— Otros declarando cesante á un Magistrado de la Audiencia de Sevi
lla; nombrando en su lugar á uno electo de la de Canarias; para esta 
vacante á un Magistrado de la de Albacete, y en lugar de este al T e
niente fiscal de la misma Audiencia.— Núm 2 12.

Real órden declarando subsistente la carga de justicia que por razón de 
las alcabalas de Iscar y sus aldeas de Cojeces, Megeces y Pedrajas, en 
la provincia de Valladolid, percibe la Condesa de Montijo y  de M i- * 
randa*— /dem.

Otra aprobando los adjuntos programas para el exámen de ingreso etl 
los estudios preparatorios de las EscueLs especiales de Ingenieros 
industriales, de Caminos, de Montes y de Minas.— Idem.

Otra dando gracias á D . Vicente Cándido López por haber remitido 
varios objetos al Museo Arqueológico nacional.— Idem.

Otra dirigiendo á los Gobernadores de las provincias varias prevención 
nes relativas al planteamiento del sistema métrico decimal de pesas y 
medidas.— Idem.

Relación délos nueve Cadetes del extinguido Colegio de Artillería nom
brados Alféreces alumnos de dicha arm a.— Idem.

En 3 i . — Rta! decreto auiorizando al Director de Política del Ministerio de 
la Gobernación para contratar el suministro ce víveres á los penados 
y reclutas en el presidio y casa-correccion de mujeres de Granada.— 
Número 2 1 3 .

Real órden declarando que son incompatibles los cargos de Registrador 
de la Propiedad con el de Asesor del Juez de paz en ejercicio de lag 
funciones de Juez de primera instancia — Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y jus* 
tici z.— Idem.

Real órden declarando como carga de justicia el pago de la renta anual 
de 102 escudos que tienen derecho á percibir D . Gregorio de Aguir • 
re y D- Pedro María de la Pinera, como réditos del capital que se ex
presa, impuesto sobre las rentas y emolumentos del suprimido oficio 
de Prebostad déla villa de Bilbao.— Idem .

Otra mandando que se hagan extensivos los efectos del Real decreto que 
se cita á los individuos del Resguardo terrestre y marítimo y á todos 
los demás interesados en las aprehensiones verificadas ántes de la pu
blicación del mismo.— Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Tourman para que pueda aumentar la 
presa de una fábrica de harinas denominada de Gárabo, sita en el 
término de Villodas, provincia de A lava.— Idem.

Otra prorogando el plazo fijado para la construcción del ferro carrij de 
Utrera á Osuna.— Idem.

Otra adicionando en los términos que se expresan el art 4.® de la Real 
órden de i 3 de Febrero de 1847 sobre pago de derechos de las em
barcaciones extranjeras que se nacionalicen en las islas Filipinas.— 
Idem.

Relación de las resoluciones definitivas adoptadas por el Ministerio de 
Ultramar en el mes de Junio último — Idem.

Otra de los soldados alumnos de la Academia ie Ingenieros á quienes se 
les concede el ascenso á Alféreces alumnos de la misma.— Idem.

ANUNCIOS.

| f ”
H  PRIMER ANIVERSARIO.

i  EL S r .  D. BENIGNO DE NAVARRETE Y  FER-
H NANDEZ DE LANDA FALLECIÓ EL 2 DE AGOSTO DE 1867.

||  Todas las misas que se celebren mañana domingo en el Orato-
H rio del Caballero de Gracia se aplicarán por el eterno descanso de 
|§ su alma.

H  Dona Dolores Montero, viuda ;  los hermanos y  so-
H orinas ruegan d sus amigos asistan d encomen-
H darle d Dios.

T E ST A M E N T A R IA  D EL EX C M O . SR . M ARQUÉS D E MORAN- 
té.— Las personas que tengan créditos ó cuentas por liquidar procedentes de 
asuntos con dicho señor, se servirán presentarlos en la calle de Fuencarral, 
numero 82 , de tres á cinco de la tarde , todos los dias no feriados.

P .—8666

SO C IE D A D  E S P A Ñ O L A  D E  C R É D IT O  C O M E R C IA L . —  EN 
virtud del bando publicado por el Excmo. S r. Gobernador civil de esta pro
vincia prohibiendo la contratación de efectos públicos y comerciales en los 
iias festivos , se suspende la subasta anunciada por esta sociedad para el do
mingo 2 de Agosto próximo á fin de adquirir acciones de la misma con des
uno á la compañía de seguros mútuos sobre la vida L a  Tutelar.

Dicha subasta tendrá lugar en las oficinas de esta sociedad, Alcalá, 36, 
rl dia 5 de Agosto próximo, a las dos de la tarde, con las formalidades y bajo 
as condiciones anunciadas

Madrid 3i de ■ulio de 1868 , =*Por la Sociedad española de Crédito co-» 
nercial, el Subdirector , Rodrigo de Uhagon.



SAN TO S DEL DIA.

San Pedro Advincula; San F é lix , mártir , y  San Verot Obispo, 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.
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REAL O BSERVATO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Julio de 1868.

Barómetro temperatura en ¡ Direcdoa
GRADOS §

reducido á o® del sstado d*l  csslo
* Centíera-i 

jen milímetro» Reaumarí j doo. | *ient0‘

6 de la m J  708,58 i2%7 j i 58,g ¡N. E   Despejado.
o d e la m . l  708,74 19o,o { 23°,8 ¡E . N. E. Idem.

12 del dia.. J  708,27 2 5 \2  j 3 i °,5 |E. S . E . Idem.
3 de la t .. .  707,10 28%8 1 36%o jN. N. U. Idem.
6 de la t .. .  706,70 i 5 \ 8  j 32*,2 |N. E . . . .  Idem.
9 de la n .. 707,^9 21o,3 i 26o,6 ¿N. E . . . . j  Idem.

Temperatura máxima del dia.  ................................j 29 ¿ 7  ^7 ¿ 1
Temperatura máxima al s o l .    .................................  • • • j ^7*,6 47 ,0
Temperatura mínima del d ia . ................................. .... • j 11 >8 l 4

Evaporación en las 24 h o ra s. .............. .. 12,3 milímetros.
Lluvia en id. id o <,<=**, o M

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la manana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 3 i de Julio de 1868.

Altura Tcm-
barométri-peratura es Dirección Fuerza Astado

LOCALIDADES. *  4  J  <¡«1 <W d« ' *tuve! del centesima-
mar en mi- les. viento, viento! delcielo. mar*
iímetros.____________________ __

Bilbao..............  766,5 17,7 N. O . . . .  Brisa.. Nubes P .° ol.
Oviedo * . .  o • * 766,9 20,6 N. E . . . .  íd e m .. Despejado.. »
Coruña  761,6 20,8 N. O . . . .  Viento. I d e m .. . . . .  Rizada.
Santiago  764,1 23,3 N. E . . . .  Brisa.. Id em .... . .  »
O p o r t o 762, 3 28,1 E . S . E. Viento. Idem   A . ag.a
L i s b o a . 761, 9 22,8 S. S . O. Calma. Algs. nubes Bella.
Badajoz.. e • .• » » » » » »
San Fern.° á 7 763,5 21,3 S . S . E . B risa.. Cubierto... Rizada.
Sevilla  762,8 27,7 S. . . . . . .  Idem .. Désoe ade . »
T a r ifa .. . . . . .  762,2 24,1 O ............. Idem Cubierto..- Tranq.
G r a n a d a ..* ..  765,4 27,6 N. E . . . .  Idem .. Despejado.. *
Alicante. . . » .  765,0 3 i,o  E .............. Idem Nubes Tranq.
Murcia «* 764,2 29,0 E. N. E Idem.. Cási cub.°. »
Valencia. * , • .  764,6 27,2 N ....... ....  Idem .. Despejado.. »
Barcelona . . . .  762,9 26,0 Idem.. Idem Oleaje.
Zaragoza  761,9 21,4 N. O . . . .  Viento. íd e m .. . . . .  »
Soria. • 761,4 20,4 N. E . . . .  Calma. Idem . . . . .  »
B úrgos  769,2 16,4 N. E . . fc. Viento. I d e m ... . . .  »
V a lla d o lid ,... 766,0 19,0 N. E . . . .  Idem .. Idem  »
Salam an ca.... 765,5 18,6 E ....... ..  Brisa.. Idem............ »
Madrid  763,4 23,8 E. N. E. Idem.. Idem.  »
Ciudad-Real. .  762,7 28,2 S. E . . . .  ídem .. Idem. . . .  .. »
Albacete»  761,8 25,6 S . E . . . .  Idem. Nubes  »
Brest á 7 .........  766,0 18,0 O. N. O. Calma. Cubierto... Bella.
Bayona i d . . . « 77 l i<> 23,o E . . . . . . .  Idem .. » A . ag.a
Cette id .. . . . .  765,0 23 ,o N. O . . .  B risa .. C e la je s ..., G. cal.4
Marsella id . . . . 760,4 22,2 ÍN. O . . . ,  Idem .. Despejado.. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TAS EN EL DIA DÉ HOY.

3.48 8  a r r o b a s  d e  tr ig o *
2 .8 6 1 íd e m  de h a r in a .
4 .6 o 5  id e m  d e ca rb ó n .

11 8  v a c a s , q u e  c o m p o n e n  4 6 .0 12  l i b r a s  d e  p e s o .
5 7 2  c a r n e r o s , q u e  h a c e n  1 3 . 4 2 0  lib ra s  d e  id ,

PRECIOS DE GRANOS EN E L D IA DE HOY'.

Cebada nueva, de 4 ,1 5o á 4,200 escudos fanega.
Idem añeja, de 4,500 á 4,600 escudos fanega.

Trigo vendido. . . . . . . . . . .  l . i o 3 fanegas.
Precio medio. . . . . . . . . . .  8,474 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 i de Julio de 1868.«=E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

BO LSA DE MADRID.

C otización  oficial del 3 i de Julio de 1868.

PONDOS PÚBLICOS.

l  ítuloa del 3 por loo consolidado, publicado, 32-90 y q5; 33-20, 33-oo 3A-nn 
33-75 y 34-25 en pequeños; á plazo , 3z-8o y 85 fin próx. fir ’ * 4 ° ° ’

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-40 d. 
ídem del 3 por loo diferido, publicado, 32-00; no publicado, 3 ¿-Q0 d 
Deuda del personal, id , 26-60 d.
Billete*) hipotecarios dei Banco de España, id., 98-50 d.
Idem id. de la segunda série, id., 93-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de t . 'd e  Abril d.

I 85o, de á 4.000 rs., id., 83-5o p. *
Idem id. de á 2.000 rs ., id., 93-5o d.
Idem id. de i.°  de Junio de i 85 i ,  de á 2.000 rs., id., go-5o d.
Idem id. de 3 i de Agoste de í 8 5 2 , de á 2.000 re., id., 81-25 d
Idem id. de 9 de Marzo de i 855 , de á 2.000 rs., id , 78-00
Idem de Obras públicas de l.°  de Julio de i 85S, de i  2.000 rs., id., 6o-5e n
Lien, del Cana' de Isabel II, de í  ,.000 r* „  8 por loo a n « l, ’ l - J o  d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r*., publicado, 64-85
Idem id. nuevas, de á 2.000rs., no publicado, 64-00.
Idem id. de á 20.000 rs ., id., 64-25 p.
Acciones de í Banco de España, id., 140-00.

CAXBI08 .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-25 d.
París á8 dias vista, 5- j 5 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. * Beneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  1/2 » L u g o . . . . . . . . .  3 /4  ®
A lican te  » 1/4 M álaga...............  3/4 d. »
A lm e ría   1/2 » M u rcia ..................  pard. x
A vila    1/2 » O ren se................  par. f  »

Badajoz   p a rp . » O vied o ............... .  © ¡ 1/2
B a r c e lo n a . . . . .  » 5/8  Palencia  par. i »
B ilbao...................... # 3 /8  Pam plona  p a rd . » .
B ú r g o s .. . . . . .  par. | » Pontevedra. • . .  par. i »
Cáceres.................. 1/2 \ n S a la m a n c a . . . .  p a rd . •»
C ádiz. . . . . . . .  *> j 1/2 San S eb astia n .. » j 1/2
Castellón  par. o Santander  » j 3/4
C iu d a d -R e a l...  par. [ » Santiago  1/4 ! »
C ó r d o b a . . . . . .  » ¡ l/ 8 p , Segovia..................  par. ! »
C o r u ñ a .  -----  par. j » Sevilla   » j 1/4
C u en ca ............... 1/ 2 \ n S oria   » > »
G erona............... par. j » T a r r a g o n a .. . . ,  par. ; •
G ranada  p a r d .,  » T e r u e l..................  p a r d .  »
G u a d a la ja ra ... par. ¡ » T o le d o   par. í »
H u e l v a . . . . . . .  1/4 j » V a le n c i a . * . . . .  » j 1/4
H uesca.. „ . . . ,  » j 1/4 Valladolid   */4 »
Jaén....................  par. j o V i t o r i a . . . . . . .  ® ¡ 1/4
L e ó n ............................  par. ■ » Zam ora    1/2 p . ‘ 9

Lérida.................  par. } » Zaragoza  » ¡ 1/4
L ogroñ o  p a rd . f » y ¡

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Lóndres 3o de Julio.— Consolidados, 94 3/8  á I /2.
París 3o de Julio.—3 por loo, á 69-95.— Exterior español,‘ 35 1/2.

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P a ü l . — ( Teatro de verano.)—  H o y, á las  nueve de la  n o c h e .—
Malas tentaciones.— Café-teatro y  restaurant cantante. —  Baile.— E l carnaval en 
Ver salles.— Un divertido fin de fiesta.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H oy, á las nueve de la noche.— G ra n  fu n ció n  
de ejercicios ecuestres y gimnásticos , tomando parte la compañía imperial japonesa.

C i r c o  d e  P r i c e . — H oy, á las nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios , caballos amaestrados etc., ejecu 
tando Los tres trapecios por primera vez Mlle. Azella.

J a r d i n e s  d e  A p o l o . — Teatro. — Hoy, á la s  ocho y  m ed ia  de la n o c h e .— Lo 
positivo. — Baile. — Los palos deseados.


